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El tema seleccionado para la presentación de
profesional, es el referente a: " LAS INVENCIQ. 

DE LOS TRABAJADORES EN LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRA 

Su importancia y trascendencia en la vida de
trabajadores, requiere de un estudio profundo y 

>Concienzudo a efecto de precisar d.os conceptos que se
> .encuentran contenidos en los diferentes textos de la ma 

- -
teria, cuya compilación debe estar íntimamente relacio
nada con nuestra "LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL" y con 
la "LEY FEDERAL DEL TRABAJO" como medios protectores -
de los trabajadores. 

Es una tarea ardua el proponerse sustentar 
una tesis o descubrir nuevos procedimientos que nos 
conduzcan a resultados positivos más justos sobre el 
particular, pues generalmente el estudiante de Derecho
no se encuentra en condiciones de presentar innovacio-
nes en esta rama jurídica; pero por lo menos, un traba
jo como el presente, no deja de tener cierto valor so -
bre la interpretación legal y doctrinal para 

amplitud y especialidad. 

Si bien es cierto que él.l~estu'c!{~¿~JI~~ 

~::~e:a:::::i:::o:::r~o~a=it:J:~~.i~i~~~~f~t~~~!f t:~.~ta:· .. 
ristas, también debemos c~noÓ~I' ~u~I· ha ~Ii:ió}laº'acti tud 
del legislador mexicano con relación al. tema que me pr2 
pongo desarrollar. 



sincero 
también de interpretación, más que 

jor economía para el pueblo mexicano. 



Para Eugenio Pérez Botija "DERECHO DEL TRABA ,.) 
' ,--_,"r 

.sinónimo "DERECHO LABORAL", es el conjunto de · 



·- _--' 

(2) J. Jesús 
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mar que 
Derecho 

nidas en.la 

(4) .- De la 



~-.- -





(5) De la Cueva 



elevó 
Público al 



-.: ~- ,· }~>:· ·.::.:.: : J>i)::;':;~¿~~ .. ~ :.--</::.·: 
, . . . .__ .... :- <·:~ :.~ .. ;;-- ~-<\''-:' , 

.(9).->~e~~ ºi3ptiJa Eugénio,.~· 



ligadas; pues -
Derecho Público su-

a la inversa. Así, a ejemplo, 
a los trabajadores (Arbeiter

schutzrechtt) encuentran.~ ,- fundamento en la relación-
de trabajo de Derecho f'17{y~do, pero suponen o son com....:. 

_',?:·:~'·.>c.";~ o:· ··.·, :,,··, ,.-'' .·, , . · 

pletadas por el De?'echoJ'ublico,- cuando'se trata de la- ) 

del sala~io (~egiiró-~o~i.at)~~,.fio), , -.··-•· , " ~:· 
---·· -"·--· ~·---~~ .. --":~:_:.:.:_j>>i~;-::·;·~-·-> - - ·:·-_·-~---.,· .. ':>,.;:=-:->~-':-~:----·- ., . ... 

-.:i__'...:._'.-• • ,,-~ ... :¿'.;>._; .,,,- ... ;:.:.:.:_·_.:.:··:e -·--.---, ·:·:·,;~,-~ 

____ :··••···----•-•-_-_, __ -,r.z .. ·8o6~~!-~é~-;-~~;,~f~1~~~~f;t_.~;-¡-t-~~'~??éi~5-[~---;~~~y~:{~~~--:--:~~º--+~9 
al •• , •• DeJ:'t cho;iPíi~~iSo •y·Pri vadot·dan \una_/so~l1cionvsátisf ac( ?'•---·- ~~,J 

-: t~r~,·-~~~~·~~~~t~ }1~>1. __ -,,ª .• _-__ •_.-_.11_-_·-.-.l_._,. ____ tü ___ ,_-_: ___ ._-_-_._r,·, :_~le~~ ;~~~;·1~~e:s~? <leJ._-Jfa~~}~;'-::'.!~'. ·,'',~·l 
-~·e-- ·c::.:<:~-\2..:.<_;<._; ·,e:,_,:_:·~~ _ .. ····,-.,,:-~,.,- ·r. >•: ·,-,~:_.'.;-:,:}·_j 

--- y~.- ;/,: .:;?:·; .;./. ··:,-··· i •. · ; "·\•_-._·_:.' •' . ;· •. •·_;_·.--•_,._>. ;>~;>¡ 
• • ,,. '.·•'\'· ;: "Cli ·~.«'• -'~ > • :_,• .'-.'.,« ~( ,.·" ., r"' • 

.:¡·~; ;:,'":;; ~b~1c~$"~rffl!IBC~.~~~f~:, ..• /' >. 1 

: ~. ' .J 
.10· han adopt.ado, mas'"a.ulJ.,· esa_diyisi()n no es tajante - , l 

én razón de que'.el·Dere¿hh· ~~-· P~i.>i'icQ. }r Privado a la- •.I 
e,;· : é:.c;c 'i: > ··;/> ,_-¡, 

FUé. fü.~~g ~k!.¡$#:~~f';'. .;{; n;;redi({J · 1 

. .. .b;J:§:~~i:i~.d~faºt~~~t~;~~[;j~~k~tf~~~;~~~~~~; .L . ,! 
- ~~i-Derecho Público ni Priva.do,. sillo que~: se tratabade- 2.'.hf 

- una-- disciplina jur!dic: ~e a~ una manera ~i(:!~~lx)l~·~·~t: . ·. ~l 
ambas ramas del Derecho procuraba la regulacion de.las> e,¡, 
relaciones humanas, contemplando al hombre como ente :Í.ii:S ;¡ 
tegrante de utl\ socit:lclad. ,¡ 

· 1 
~ 

vez~ 

(10).- De la O..~v~:M~rio. ~b. Cit. P~g. 



r;dica a consecuencia de 
. creando un Derecho 

ces insospechados, esto 
tantividad propia que 
del Derecho Civil, 
las relaciones 

_ je al débil frente 

El primer expositor 
.. Ji.;i:i~cho fué.Gustavo Radbruch, el gran visionario de 

Heicl~l}Je~g, su pensamiento ha sido apoyad() por George -
Gurvitch, Georges Ripert, G. Lavaseur, Paul Ruvier, -

- etc• 

Radcruch principia por negar la división en
tre Derecho Público y Privado, negando su validez abso
!1..1ta'6. valor apriorístico que se funda en un Derecho Na 

... , ·---.- -~-:--,~~-;--'"""'-c--,-~---- - - - -

tural que no existe, tampoco le concede valor históri-
co, sino únicamente le concede base en un Derecho posi

tivo histórico, que resultó de la recepción del Dere
cho Romano en Alemania y cuyo fin era liberar al prín-
cipe de su dependencia jurísico política de los estame~ 
tos, dogma jurídico que pasó a los hombres de los si
glos XVIII y XIX, pero que nó'?i;t lOgrado resol ver la -
problemática planteada por 1o.S~,juristas contemporáneos. 

- _»·":~:\'-~_·'; - ·: 

Posterionnente, ... exJl.{óa\el nacimiento del De

recho Económico en Alemani~,/~:al'Jado de este, el De-
recho del Trabajo. Al aislar.Se :ese país económicamente 
durante la guerra europea, ~J~g~ el Socialismo de Gue
rra, consistente en que,<Al~mariia tiene que bastarse a
sí misma e interviene en'>Ia .. pl'oducción y en la Economía, 

surgiendo el Derecho Económico que implica la invasión-: 
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-;,_;;.·-· -:.:_:>.~:-·:·· ~ :-~:·.--!~,: __ :;:~\~~-:;:.'.'.~·~,·-·" ~- ~~-- ;/:~·-::_'~ .. :;_~:t~~~:-·.'.: < -,- ;_.·.·-< . ., ._-~-X~:~:.;:-~·:_:_-", ·,,.-

, ,... -- . >¿): • · :~;: . ··.e: - " --·-·--· .· ~> ·: ·:.···: :~--"·1 · · · ··· -~ :, YX· :• 
:·~¿;~;:-~---~ "';'\, {_ -~~ : / .: ;..·. -,.; >. '·~ :· é ..• -••.• -~. '· •;•-'(, _. __ ,;_·;_ :_-6_ .. ·_··'.··--·-·-._· ... ·.;:_• ... ·· .... _ •. -.-.1'.-3._·.··-····.~-· ... -.· . .-.·· ... ·,, ... 

-· -i'· ---- -;--· :: -=-------':= ~'-·_-:...:..r~-.1.00· ';~--:-/3~i~--'° ~=--·:o:c;~-··~""'.=_';:c ~ ·---··· -~--· ,_:~:C.-.~_;;:~_~:,:_~-·-, - - __ L~,.:~.;._·/ 

\.:·::,·>-:::/.:::·:,·_~>- --,<z-~-~ :v;;·:,;j'.:::,.-~··::~ -:-:-\:,'.:~:_,': :'.:·-.->/ ... :_:} __ ::/·<:::.~- _.-,.;-<<" /::->;~~:; .. :· -~-'\'>:))-:/>_:< , -. " ---· - -· ·· ·-- --· -
. .;' . : . •>/ . , ., , E.·( < . ; ·~ . . . >:· . 

. • .' ''I:j.~~1Ji~~~~~¡~~1~~J~~!Ri!~~~~m!a a su vez, inva~~¡l,~~~ L \z;] 
··· ·····:)'yi:da['polit~ca,\co;ntemplándo".a la sociedad desde elpun;_;<. ->''·.· 

· ·:·:·-.·:>·,·-:'.~'' "\,:::··r:. __ ;t~.;~,r~'!'~:-~;.·\>~--:,,_ .. ::.·(;,'::)·~ :'>~>·):,.·:·'· :->::·,·r_<·./::;·,-;,l,·":.< - :,· .~:.::. ·-~ >:· · '."::·;·_ -.,--.j~-·_:·; __ :· ._._:, · · 
··.:t9;de, 0·.y~s:t~j~E)-i:>,t:otec'c~ona la empresa, y por.su parte;-,,·•.···· 

;z.¿±~t~t~~~,~~~~~li~t~t~;~:e :r~:::;: ~a:::h:e~;~r~t~ ·:·e··· 
:<,. '., 'i ·:·:·":/· '~-. ·:-::.: :,:': '-~ :_, - ' . ., ' .- '"> ·->~~~'-> . :.< " . .':: ~-- .'·' 

· /;º'- º,:,, .. ;.' /~ ¿·~~to~<a6s estatutos son el pr6cl1.t~t6,~~~;;'¡·~y?2~2>· · ~,,{ 

····•.J;l~,:~~~~~~(~~,i~~~~E:m~;:;:n:~ ·:~:=i~º:o:::~~t~:~:nE:, .... 
_ ~:q~~:~~ay~;:p~rie,tr.an~º •mas 1ntimamente uno en el otro , es ~./ ~ 

. < ·. ··i$¡~j~~~f ~!~rfr:~:t~:i:::: :;:t~:!:::s P!:i :~::n res , .) 

·' + ; '.Cz, i'.,}ii, (.• ·~i j~risfa en cuestión, analiza algunas insf ! :;:;;; ;; 
;,_tu0iones2de~Dérecho del Trabajo tales como el Contrato:... .JE~;;, 

•• ~ .·~~:i!f ~f !~i!~~!::~:::~:~~~::i~::::~~::;::::~::~.:.:~~i)(c: 
,a!~~l~~fci~~ ~:e~=t~~~~:e; ;;~:::º: la división .tra~ 

· -,_ ;? ·-:;··Termina refiriéndose Gustavo .Radbr~c~ ~i Lere 

. ~h~·~c()rió~ico y Social de la manera ~iguie11te{ "Cierto
.'. CiU~;"~~~ estatutos jurídicos se ips~:i..~·aji e~tpropósi tos 

cho Social del porvenir". ( 11) 



··· De las ideas apuntadas, 
con mayor profundidad; pues se 

clase trabajadora a todas las ~0.~~n~.~~·.~iu~·~n~~c--

es necesario laborar 

etc., sino basta 
y dependencia de un 

Así 

que 

legisladores mexica-> 
Nueva Ley· 

guiza de ejemplo 
citamos el trabajo los agentes de romercio y otros-
semejantes (artículos 285 a 291 de la Nueva Ley Fede-
ral del Trabajo), los cuales desde el punto de vista -
formal están regidos por el Código de Comercio, pero ;.,;.;.. 
vistos objetivamente se encuentran en el campo del Dere 

· .. ·cho ;Laboral. 

2ó- Hacér de~élpá.recer. la distinción entre. tr~' -
m~~~i~ .i~t~lectuar: . •°'• •-•'•':'. ·~-~F7 

• • • ' '< ·' • ' ·;;:.·:e!~- e:, -;-- ."• :=-~~'~,~;".:<:>i~~f;::: --.,- -;. _ ·r.·:~-.~'.-
~~·':~.,\· .o:.:<·~:.':" ,:. "'.:i-:':" -:·· • ", • ' !•;/: ··· ' 

3 .- La si tuaciórr l~~~J, ?qJ~·-.~~~~ guá~daJ. la~.·· 
profesiones liberales. ; m:isITla'. qu~ nb -~e· hél p~d:i.d~ det~r -
minar en virtud de que los ~J:"~:t'~.Sf,c>'.l'l.ista~ n.o siempre s; 
encuentran en calidad. de t'f~b~j~d.~fes; pero cuando di
cha profesión se ejerza bajo la dirección y dependencia 



pues no es posible ofrecer una· 
jurídicor políticos. 



verdadera 
poseyen

es en gran -

socia-



La pre~ 

(14) .-

bajo,- Pagse 



aunque preste 
la característiCa 

~~tí culo 3º. de la Ley de 1931 determina!. 
ador"éra-toda persona que prestaba a • .;.._ 

material, intelectual o de ambos géne-:
virtud de un contrato de trabajo. 

Dicho.precepto a nuestro entender fué supera
do por el concepto actual de trabajador, ya eµ e en pr.!_ 
mer lugar contenía una inexactitud y en segundo atenta
ba contra la dignidad de los propios trabajadores. 









no abarcará los con.:. . 
una modalidad de este contra 

J. Jesús Castorena, sigue el••. aI'tÍculo :i'i 
Federal del Trabajo de 1931, diciéhdd: ./: 

"El Cóntrato de Trabajo es el convehid pó;i:: .et.···.• · : ·· 
que una persona se obliga a prestar permal1ehtemerit~i:·~l1('.~ ).s .. ;;~ 
servicios personales bajo la dirección y d~pén<leil~~aTcle>)~: }(i'f;. 

otra, a cambio de una remuneración en di:riero'1 •• (15)<• · .··· ;';.i 
" . -.~'.~~: "· ·:·' ''.~ -~i::··;:.~·_,':~-~~:_:--·::· ,:·~~: 

~-~---~ ~;~~~~i;-· -- . ,,, . , .... -,,. 
De la definición transcrita, · despr~hcl.eliió~f7-.~;y~}f:f~Í 

·.' .. ,' ' ''.-;~·.''_• ,. - · .. :- .-':•< , ·. · __ ' ·'··\.,. .·:h 

los ·element~s. siguie~t~~= ...... -_ . 
7 

< ... -·.<· <,:é: .':."<:'.: '. ?~)Ji _ º·,;·:~·-

. -·' ·.·. -. ' .. _•-.-... --._<c,;;)•·.~~!J:.~V~ .. ··~?ei~$ig~T.~?f/~SY:~~ii~,:.~~.:.ci~li~~~~::;;t :• .. ; ... :·.··, 
en. deJ"~c}1o··:cc)mun,·,·.,y en sentidq'ila-t,q''~l<tcu~rdotde··~d()s'.'.7·- ;:·••' 

-. ' ~d<eÍ:l:~··Có~~d,:•i~g~uo~C~i~hv~:i~1~.;~p:a~:r.:a'1.Je~l~~.·D~i:~s:0t·~!~dt;oi!·····.Y~.~.,T~:e,1r·.'re·'·:·· .. :i··· .. t;:····º •. r.i~o·.~·s~.4.1.·0e~d'.~.'oe•.;7r~;~a:-_·~ .. :¡§/ 
.L .L - A. .l. - - _S: 1 - :~,,~~~~~-º~~~ ·~~ >" 

les; y por contrato se entiende el ~C>nyi~i~:§ttb. 8r'e~'2f7' c'.¿~:ü 
transfiere obligaciones y dere Chas -artícÜlo-17~3?;~:~§g·; ~.·-·'~Y. 
ra bien, ¿será posible que el contrato, de trabajo creé'. t .. 

y transfiera derechos y obligaciones?j Desde luegó, ,$f.'. ·'··.··· 

( 15) .- Castorena J. Jesús • 
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~',-;"";..".:·· ., ; .. L.i :~--"~d~~}~\oo 0~-~~~~.:_·~_L:::~·~.--'.:. ____ ,_;; · · ·~,. ·. ': · '· ·.,- .. 
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".:·:·/:~ :. ~-;':·;., ".-e •-: "'.-"): ~-' • 

.-.-~'.';,:_'i·: . __ , .. ,, Ó'~t!f(«::;_;:- .·-.:~--:.::·'.:.''.".\';.·:,! 
.•: : : ~ - _,_·. -" -· :·~ . ".:. ·- .. _ .'· .::_ .. \ J_-,,:~-::;::"· - -~- ::'..,_:. -, 

-----~~1~~;_· crear -derechos y .obli~adio~~~.p~~~ il;s\·tfaB~:;¡~~~';i··.·
7

,~i'.<: 
-(/'.n~_.ee~'~s·_--_::_Yy···-·- p~tronos, pero la tran.Sferen~i~ de ia.~·6B1i~~d:Í.~::_.-· _.: ,. 

derechos creados no __ resiste un···análisis:~j-§rídÍ.8~··: ;·~f L 
\' en?derecho común, porque el patrón·, sí transfierec'.'~;~;u:sy -

'herederos o compradores las obligaciones y ~e~~-~~ó~) ;;..---- - >:/ 
'dEi 'alií que la ley le haya hecho. res~nsabi~· dÜ~~rit~ .:..}; _ . 1: 

un :tü~mpo ~etel'llli!lél.~~' de ]_as c~12:secu~mciél~·:.c1~fiy~-d~s ~·· S-_ .•••• _. __ · ., .. , 
__ ---· de los.spEtE_ét~~~ c1e.16s· trabajádores~; - -- - ·· ' •: " 

• Z: .? { ~~~ti~f ~ a '.icis ii;;aba.j ~~~~? ~i.fó ~ no• ~~~~Jn- .•: .f :. ; 

::Jt~~rf~tttf ·~~~~~~~mt~~~~~~::ir==~~:;:~;¡ 
listas haya.11: fta.90.srJ:.9().,éñ ;la,;t_~e>_ria del Derecho del -

-, !::~:.j;~Ji~~~~~--f--~~}f~i~r;:tk1\á!fh~r:~~! :: ::i:::~::~ 
'do eminentemerit~ ~ci6:ial-· g,d~· éla~es. 

' ·-~'/· '.,,, :: - ' - .··, .. - ; '. . / 

·~b)~:·•ÉrcciriveúÍ.o'Lal56ral, obliga a una perso- - - ----
na (trabajador) a prestar a otra sus servicios persona ... 
les de una manera permanente? De este elemento inferi;;. 
mos, que el titular Único del contrato es el trabajador, 
que no puede ser si bsti tuido por otro • Sin embargo, no 
creemos con el autor citado, que los servicios sean . ~ 
prestados permanentemente, porque esa permanencia impli 
caría una prestación de servici os'-c~C>r ,todo el tiempo' : 
cosa falsa ya que el trabajador{no-.en todos las casos -
puede estar prestando sus ~e-~y}''¿~q!:>,~sino Únicamente en 
cuanto le obligue el contrato rríis'n10. 

c}.- Bajo la dire.cc:6~ y dependencia de of~~,,cD "' 

. persona•> ~S evidente; que los requisitó~ .O oondi¿ion~i> 
sfrl.e quan6n para que exista ~l contrato individti~l.-·á~' ·;E.,:; :> 
trabajo son la dirección y dependencia; pu~s ,de .no exi~ --



- =----=º~~~~=-"· --· ~~~~-2~~~~~~~~-¿--j_=~~:~~~~-~- ·., __ :_~--j~;~~:~~-iiL:~i1~L~i-· :.;~~~~~j~J·:~~;-~:;i~~lC~;~j~i,~:j_~~l'"~~~:l~~~~d;~J-~;:~:-~~~:~~ 
·;-c_;·i·_.-_· . ____ -~::::.,_-__ -___ • ____ -_ ;._ .... /_:-:;:~ -- · ·;: ., --: - .- =· :A'.·-~¡;·:::~:= -~-- .- .___.._ .- . >~.~-~- '.'<· . ~ ::;,·\~> ~;: _,_=:· __ -_, __ ,_,-:~--.. -~:_.\·:E)::__:?.:_~:-_'.;._-_-,:~--- _: _____ ,_::_: ___ ·_,__=~-----~~-~---:-_:~.;,_~~- -:. -_ .. 

- -- - ·· ·· =c;=C:-'~~~7"' -~~---~T~o":=--~.'·:·;·~·-;--·=, '-T~';= •.-'o;-.~,--"•:"'";-;;-;-;,-:=--,cO:--' -~.-0.:-,=-·e;._.~---,- _ .. 

-.. :.--,~:"\ :) .. :: .. ' -. -. ~ ' . .'·, ·.:-~:-:':.~;: f:' :·_.; _:.·,'·_-'.,,· . :!-< ::<~:-·< 
•. ,.,, '. -~~---~-;-·'.-'' • • ._.. •• ''"·-· .• '..<' '.c . • ,:_, :-:;;.';/.~'.·'_:.>·~. - .• :;.··.'·-· ... ·:,-.e, . . ,.:-:- ' -

, :-_-,: _·-,;-:-' ._-__ ,_. __ .·_-'_'-_-._'_-_-.--_._-- -·-·--· ___ ;_._· .. :'.' ... _,,' , -, \, . , - ' ' ,'- ;_"_~:-· t.;242·_< < > ,. ". -, ... . - ,;,-':''' :--·;_ ,,--.~·~.: ·~·-;.;.~,::~::.~~ .. ~~~- ~:~:);,~:.;; ,-_\:.~:L~ :·, ~·,:·~:.:-·.:~: ·: ... ,,.~,-:- :·'..t:~--· (/<;::::~ --
, __ .:_ =-: <~ ·- .. ___ __ ·~--~:· je : · '.<~;~:(::L·_~--;~=~-~ _,_._~_~·. -''":.~::o_"' .. _,:~,e'._,_. ~,~::-~. ,~,;:~:~/:;_~ ~~ ;<:' ~--+~- ::~;·:~ ~~-i;:,~;j/:-i -·~'. :-;:/~· ::. ·;,~-,~· --=-~-;o;_,_L.=- , .. :"S:.~~~:¡:'.~:~~:-~~J~:·~:'. . _ 

;: .:,.;:.-_·.r '-( :,:·::::, ~·.·,.---::.._:,::,_·;:.: > :·,:; ·< ;i;->::~>""- ; .,, .. ;: . ·,< .. < ;::.t_: ~- · .. ,:· .. ·: • :.,~·.- .··.L:::..:_._>_:·:_-._:·:~:_\~_-:·· :::_:y,r<" ·~;_~.\~::::-;:.._:~~:~_·::::: >_.:.·_,->:'_)~).~ _ _:;; :<~.)·::' :»:,,: 
- . ' _,.;, ~ :·:\~:;.: '''.-.;,, , .,·.-.~ .;;: ~\··:~¡. __ ;:,·, .;;;~-<<.:- ~" . -,->):'.:-~ ··:- ;/::, ~. ;' -~ ~· ~'- ' --: ;,:_:_;:_, '-'"i; ; . ._... . . .,. - _:, ·--~:.:::,_·.; \~~;,>.>~~·~~ 

·--·-•-,;;,·~~~t~!'.~~~~~g~1~f@~1~,;;?l~-~t~f-~::~ri J>résericl~ <le; --~~;·'
1

/~c;:_: .. ~;\~ ····--·::;~--
: · ;,· • .-·, > " <;_, ?~L;;/: <~,;:::;·:._c.:2:-¿,:·;_:,;· .-·- ;>;;i_ •• :~{:} 

"·:-'.-.>.;:·;·::~<~->'., ... '."'. '•.---·:.";' .. ·J..'.C; ,;~·- ,' -,'-".,':;.< ,''.>;:0'.:.-,, ·," · .... : "~'¡·'.~->~:'<;e• \·--)~'._:':·;·.-:·:·:·~·,>·>, 

' ->·t·~;:<.J .C; .. ·; .ti)~_..-· R~~hner~~16I1, eri cÍin~~~-~· E~t~- ~~C>bi'Eirna :- · - · · ,, 
. ' ;-:•.-·-·• l{ >-- -1 . -_._ :·· .. t -e•:-:: 1; - . ~-' -. d i -IR __ ._-._-.·-1.0~r __ od~ne-_ -_-._-l· ___ h. __ ·_._-_ªa __ ·_.-.···r_~_._._·t~-~10•_)u.~1l'o·_._,t ___ •• --_-_ ••.• rl __ ;a2b3·ª--_-_·_---·-·-;__-_J_-_--__ ·.-_-!.-_?_ ·_---'.-_• __ ·_. __ ; ----··-• • : ,; 

\?::j•d~t-~~!l.:~oc::t::i:::--ii
1

~:ac:. _ ,_. . -·-•• _-~-_ _ _____ --- __ -.• _--· _-
;' eq~~ti tuyiona~, •. -que -p~ohibe que - el. tra~ jador sea. p:ig~--\ -•>~{X 

. ;~\ ~~~~~2~~::~o~~~·=~b::::1:::: .~~~~:~·rs~=~m~;~;. ~·· :~: 

:,'.i¿};it;~~~i~s~~;1¡¡¡¡~~iri~~Í~1}~~ir~~ ~;~,:/:; 
rnédico-quirúrgica'y ~~rma~~útica,~~x~endi~l1dose esa , ;..... "'_ ,,. 

/ ~i~f ~:¡;~i~~~i~~it~1f~l~~fü~~i7~~1~i!;,;~,:;: : 
• dore · -.: .> · · ,, .. __ ---

_____ -'- ,'''"~~·::}Rli ,,',',',' __ ~,'-~,,' - ~.·~~- '-o~-~~·~-~-~ c~;~-é¿~_},_;3"ic'.;,j1~--~ 
< '"_L; '; ;L~-Ley Federal del Trabajó de 1931, 61 su ar:.> ' , ?: 2' 

·_ ti6J].6/ 17 consagra el contrato :i.ndividual del trabajO:..> . /. ; 
;¿fi.ia forma siguiente: "Contrato individual de trahljo _. ; X)':. 

-> ~~ aquel por virtud del cual una persona se ~ l:>liga_ a. ~: > ':. 

'..'._prestar a otra, bajo su direcci6n y dependenci,a, un ·;_ 
'./{V-:i.Cio personal mediante una retribución convenida"~ ~.+:i 

·; .r· ~ La Nueva tcif:,F~:de~al del Trabajo/ de:fi~~i:ei:0.@-L.-,, ,2°":} 

· ·· .·.~~I:, ~f.~!f;:i!ni~~:~1~:~~~~1:t~~~~~7~¿J¡1~M~~t: L&'' 
:sea su forma o denominaci6n, es:'aC}ue~, por virtud del -
cual una persona se obliga a pre~.t~r a otra un trabaj:>
personal subordinado, mediant~ el pago de un salario. 



Para Guillermo Cabanellas: "El contrato de -
trabajó es aquel que tiene poro bjeto la prestación CO!!_ . 

.. ·~·.'~i~~t9:1d~u:t:~~:i~::J[~Y~1~-~e!.••~~nu::r!:~::e;:::~:i: 0 ~ 
rec~mpensa a c~bi.o;cle' di~:fhitar,ó de .s.ervirse' bajo su 

,.:·',. 

(16).- Dr. BaltasarCavazos Flores• Manual de Aplica-
ción e Interpretación de la Nuev Ley Federal de
Trabajo. Pág. 79. 

~~IOT!CA iti1.NTRAL 

ª' ~! "' M.. 



Para Eugenio Pérez Botija: "Se entiende por -
contrato de trabajo cualq(liera que sea su denominación, 

aquel por virtud del cual una o varias personas se obli
gan a ejecutar una obra, o a prestar un servicio, a uno 
o varios patronos, o a una persona jurídica de tal ca-

rácter ,,bajo la de.pendenc'.ta de estos, por remuneración, 
sea la que fuere la clase o forma de ella". ( 18) 

La definición anotada, resulta bastante técni '.~t·t 
ca, pero demasiado amplia, porque pretende englobarl()s/.. >;é 

contratos colectivos e individuales de trabél.j(),:-~ 1'lg8:bt' .º·.·•/ 
tros creemos, que la definición más preCisa, .es.t~!~ei ;;\ <\ 

- consagraba el artículo 17 de la Ley, Federar de1'.l'_r'¿mj6·.· 
- • ·_. . . . ',IJ - - - - ~.' -- - -~ - ·;;.;:,~<:-~-;_.)~---~--~·.;·'.))~~~~~-(,.~--~~-~!{,;;~~~-·,,-;/:-~_,;~~;,:-¡'o_ .;~ ~ .: -·::o:--·,; 

de 1931, toda vez que incluia· los elem~n;t()S _nE!ce~a~~-1:?\ · •. tf 

:~:· p~::;:~ó~:~:::,:,;i11=:~,~i!i¡~~1~,~,i~~i1t~1~,h0,~:;:; 
·- retr11:uc1on º.re~uneracaon. ·.,Sin. 7mb~rgp 1a ~uera,;~7y: .. · - ·· - ; 
Federal del T!'ahtjo c~mplein_entó ei.~ui't:Í.;c:i.taci6\cci'ht~at6 ··· >· -:-: ' .. 

;.-,_,,-, 

: r: _;'.'.,~-~~ ·.: _,-

<~ ,;.~ --~. , ___ ,_"_· -~_;,.-~.;.;:/!· ~-L}~~~;~::.~-:;_ -· 

con la definici'ón de ~~Úic:i.6~·:d.e );fª.i_;_b_-.: .. ª_·_•.,·.J·····.:···:º.•.:. ~l ?;;,:~:- &);:; ::.,_ •• , •.••• :.: ....•.•.. ·. •\.· __ •. _ ... 
. . . . ..... · . ' .·. . ': ··:;; . -

.······•.·.·.-.··c· .. A··R>A·······CcT/E<RT·I<S········T~·I:.C·J.A······s-:::.~_ •. ;.-_"oo' : ~:.·_i·.;_.··c·· 'o' '',irr''.·RA<T·:-.·.º.;···;·~-·.:_:DE_h·_· ~ ; .. •, ··· .. · ·. - . l/ : 
i;, n . .·.<\'.e ·}'>y- ·:•:~ .. , 

'I'nA.~6Yo§i·6 T•>' ,, -. >r;·- ·· · ; .. · :r' >.• 
·_<;e:_·.- .. : .• _? · ·•• : -· •··•·•·· • :¿,/Sf;L~L ,-;,--"·-,- -- =:>~:~,~; __ ~: º--::7~,':i---;;.-t.::'".'·c:-:-:-:-~·;_~'.: __ ~.---; ~:-,~~ =---=7"'-'~;\-= -~- .·_:,·;- ' -



siguiente: · 

Baltazar •. ob. Cit. Pág. 79. 



salario se 

(20) .- De 



•• ~§•".º:~~~;,'.,/%~~.m~~~X~~/·~·~R~2~'.f ~·q~~:se·?·lf~<~~.§ra_leza·. de···.·e.~ia., if 
.. ··.·.· se ~11.ara. ;;c~n.s.t~J:'?•la( ~antidad ·y -éalic1élddel material,.·· el.- .. .•..•. ;: J 
· •·.·.·. \e~t~d6;c~~~Ía,Ji".li~~~f~~~T1ta; y §J~~e~'qu~.el p~trono, en: .... J?"u .l 

sü·ca;so1'i··~~6~~rcioná .• aLejéctit()r:de Iél_ obra. y·.el tiempo<·· "\id 

·. ,;~¿t!i~~J.~~~!!~t:~i~i:~tt~:::~~~:~:::~~~; .;f.µ;;¡ 
· Olifx'~'Ú~ 'mi;,..S1 c!~hVa, ; ¡i;. ~~' parte, comb 1(¡. sbiitie '.}f ~ ·: / 

:11e: ~nánim~ment~ la (i>ctrl.na,<<c!e que en el cont~~to d~ : · ... · ;< 
·~-:-;r,-~···· :-·~:>:~~·:-,_-'..·:':-< ·.:-~-· ,',:,·,C:;--;_;•;'.-_-,·:·-:·.-'C-~_'::·:.-,,:::·_t-~.~'.,f_"~·<_ -::'_.'·.··-_'<···~:·,.:·., ,• ;,_;:_·_,:;•"'. ;< ,• --,·- •,'' ¡j, ~.,\ ::-<::·,»,,:~·.:·.',: 

tª4~~~~¿;~~~~{~§?~~g~~t~~~:~;~~:i:~;.~:. :;.::~~ª.f ·;e; ~. 
· zado, lo~gue ·~·~· Pf.O,ínet~: por .~1 op~rar:io es el resultado 

1! :m;~~~~f~c¡~~t*{~~i~~r¿º~~lj{~:;~c. :r ~ 0::g:~!~ '· 
empres;ar~ºr pl1esf9 qt{k1ét,.C>bligáei6n• del. trabajador con 

........ ·.·.··. (iC 
-

'-:'.-=- ;·_~·-- S-:-,~~~.~~ 

e~ ia tercera diferencia que exi~te entre los contrat~{/- •• \;":. 
de que se viene haciendo mérito, es preciso que el ¿pe;:· ' , 
rario prometa una obra detenninada por.un precio alzádq;C::> . '. 

• de hiendo poner el mismo operario los materiales c¡Ue'. liaJ > 
'· yan de emplearse en la construcción de la .obra, así ~ot

mo los útiles, maquinaria{-~tri., n~ teniendo más dere
cho el operario que e1:d~,Q~f~!f~,r.:!'l.Lpre9ioalzado que~ 
se hubiere con~e~ido, pre~~a:;Ia entrega. ~e h~ga de cia · 
ob:a;. finalm~!1t~·,¿_Y.;~C:~ll}9,I~~~ej~~f~~~'1·~e lo~ car~:teres ·• 
senalados en•.:eLcontra:t;o qe;obra, .toda.la direccion co-

·"· ;:'.~~ >~.' •, > :, .:•.:<::: -:-_ .. ·-.>< '.;:: .::::·::._·-'-_:/·: '.~-~!\_~;--? ·-;_ _-... -·.-:-.-~- ·:,,. #' - - ' 
rresporide. al{operar~o·; ·;c()nsecl1encia 1ogica si se consi-
dera que, estánao··'a··~µ ~~~g() i8~·riesgos, necesita li
bertad abosluta de' diré(iciónj ya ql!e, de otra manera, -





de las partes. 





mayor abundamiento, indicamos 
trabajo no parte de situaciones de 

aquellas situaciones jurídicas que ~mu~~ucuL 
nif~stación e:Xterior de voluntad; sin embargo, 
de. relél..cicfo de trabajo que comparte Mario de 
da una-'!1aycn:~ -~pli tud al con trato mismo. 

'·-~. ·.·.·.. . 
'' .. _ ·: ' ,. ,,~ ·-··.- - ;; ., - "·. - ._ -·· ' - ~ 

.• :;~ .. _ .. .. J~:sy8- _gastc:ir:eIJ.a, al enfrentar la 
. ·_-,'-:~l'ltp~ .. ~ó!i.trato y relacf6n laboral, ·explica: 

; 1al:X:)ral o de trabajo "es· la suma de vínculos 
i -\q1.u{se crean entre qÍlien presta servicios, personal 

permanentemente _bajo 1a d.ependencia 
\ e-sta misma persona'' , (~2) 

Posteriormente el mismo autor,. 
_· . .trato individual.de o.trabajo .expresando: ."el 

trabajo.ese! convenio por el 
a prestar permanentemente sus 

.la dir~cción y dependencia de 
;; -~' 

servicios.oerson.a1.e 
otra, a cambio 

¡ remuneración en dinero" •• ( 23) 

'\f~{·i; .. La relaci&n de trabajo, ha surgido en 

)•del dinamismo de este de~echo, que ~adeshol:"dac:lo sus~ 
·trio'.iicJ.es cl~sicos y se ha vertido sobre tocias ·1a:s a ci :l. vi~ 

·. ·d~des humanas, englobando_un .. co~j~ntó de-~contraio s-.-es~ 
ciales basados en la: naturaleza:;deE~ervicfo qUe se ._.. 

"" . ' . ··.,.- _:. ,: ._:_~-~-:~ ·-----~- ::'.: ..-:_·:-:.:-·:-~' 

presta. Asi, lá ri;!lacicm. de tr'a~ajo,ha dado 

--:· .. . <" ·'.· ·:~ ' ··" ,,., 

(22).- .qasto~ena F Jesd~ -·oh. 'c{·fü;t P~g. 57 

. (23) ·- Castorené1.\J. J'~sds Ób• Ci~~ }J~g • • S? · 



. . . ~ . ,._ 

Urbina Alberto. Türeba Barrera Jorge.-
Nueva Ley Federal del Trabajo. P&g. 28. 



tiene que 
ris. 



romana que 
re edi tanda 

Cabanella s Guillermo. 
te General Vol. I Pág. . . 

Par 

(26).- Tissembaum. Citado por Cabanellas • ...; ·ob.· Cit. - · 

Pág. 104. 



que se desenvuelve en 
los contratos de derecho 

Cabanellas.- En todos es.:.
régimen de libertad indivi

en el que estamos examinando
impera en absoluto la libre.~ ... • 

-- . - : _-__ ,_. - ~--0.~' --~~~~~.~~1- .. ~~'--;:,~~:~:;-~~;.~~ 

af i~;~~:;~::::::~!~~~i;~~~~~~~~t;,,f (: 
autor:tttt'ína.mente rigiendose, por:pcinói..;.¡;;,;.· ,}' i1 

t - ' - ' . -.-,--__ .,_, • -·--.-; ••• ;~. ,_ ~_,,'.'; __ ¡ ~ 

, propios. 
' .. ··. ····.···> :···~.;··.::: :'~··•, 

· conclusi&i, podemos decit qµe el ( coritJ:.ath~' /'0." 

nacido, tal como hoy lo concebimos' de d.i~:·:: ;,, . 
ideales sociales y jurídicos, integra una figura 
encaja dentro de los moldes de los contratos tr! 

El contrato cuyo oontenido es Ja presta-
ción de un serviciq subordinado de carácter económico,
que requiere un esp.'11~rzo físico, muscular o intelectual 1 

·representa algo más que la compraventa, que la sacie.dad, 
que el arrendamiento o el mandato. Este contrato, que

contiene requisitos peculiares, se distingue ya oon el! 
· .. · ridad ·dentro de la legislación positiva en los paises -

que lo han regulado en leyes especiales o en los cuales 
la materia de trabajo ha. sido codiíicad9', de tal forma -
que aparece como una figura jurídica autónoma, con not! 
bles diferenci.as a los demás contratos del Derecho Co--
mún. 

La trayectoria seguida por el contrato de t~ 
.bajo lo ;.va emancipando paulatinamente del rontrato de
Derecho Civil inspirándose en la nueva ~oncepción so--



-~-~~~. L,__ __;~L¿"'°+~,;_c'º:c___é_cJ____;__;~c-~-~4~-i,~:;_-~~ ~--~ , -- ; ;( ,,- -, --· 
- ·---·~ < -.';":~-;-.-,-----=.----,-"=--~--;:.-__:-~~-;o'-~~-:¿~#-:--'~,'-;_;..::_. __ ·~~~:-~-~~~<.::~~~ 

-;-;-:. /:.: :_.'·:;·.~~"'o·~·-º~'- ::¡---> -- ·..c,·~_:;__~,;-~_-é:-?_-:'··:~· ' , 
/·¡_'..::.;~,~"~:/::-- - · ._, -- .. . · ,._ - --,-- ·, ,··=--- - -~---='~º,··.o;":----~~·-· - ·---~-~-1-::::·i~ _,-_< ~r-z~-~.:-'::: ._,___ _ _,_ .. : __ ,_, _.,._~:,-e· __ , 

.," · · --- ··'· >··" ... :.'·;_ ::~~'.·_-_/ -< > ; •- .• < -- ;,;, ~'.?, ___ -_: __ -~·_;_.'~r. __ .;;,_·_--.. -. · 
___ ;-,_-_'_--_•·-•_:_. __ •--- \-'.~ - - - - - ._: - - ·-- -- )- ;.>. - - ~38::;7 > ,, 

,. •;:- .: »-" ·<:: •: -,e;:'.•_.,. - .;·~'--·~-·.c.~·· ·'.~:<:" •;_•,, :•; ~·/e./;3,.-~~~.'·-:•:'. ',;'.-~.~;~:u~·::,-:.-::;, ';'' -,_·,; ;'-: :. ' -• 
-':_'.-~;)~>- .~-~ ~· .. ·. ,:·e/_.,·:::_-. '' < : ., ; _:·~:·_.~ -· . . ·-:::·::-: -·>-,o:;::·_; :' ; .:. - . -;··-~-"-: '· :-,,~:----;',.·~-~~'·-·' :;:\~ /~-:~:·\~~~\[ 

- :- ~ ,:·::\_·_r:~':·.:;·- -:-~~-?~~ .:.,,·:.:· -t-::,':·'°·-_:. . .. -_. ___ .-~.,~:~:;· ::·L~::.~.J;~ ·º_;.~~-': ¡·· .. ~ .~-, -~-~~;:~;L?: .. -~-'-~-~·::·t~i(~_ ~,~-'~_::i_L::·:-·-
,, _;:¡. -~~~--~·~.;<_y:·-.: , .·:·:_::':,-:;\_~_:_; ____ ._· --- ., _,._,. ...;;. 
:·.;·-;:~; . .··T,;·_ /:-':.::·:.·. ,, 

-- ----··- ·;;•'6'ü:l:IJ.ta~1<trabaj o -has ta a<lqu:if:i.r·F~\i:· i:ridi pendencia pór ____ :·e_-•_•_(.( _____ ._~_._-_·_<: 
;;·,, ·;.::{~2~J~~~r'~~.t~ci~~i61l de susJi~rm~s!{'~~:raHvas. , ~> -.·_ 

<e.;) '.' :•' sia.;sde cj_¡~f~ J~~~tos puede serlo no p¿;(f .. ',;'; 
- ·- ·F~iJ.J cleja d~: 6oh.stifüi'~:~ri su esencia, un contr~to regí ··' '.•> 

. ·:it Ci~~~·;.~2~i?ª~~!i~f ~I~rm;:t::t~~;:~.~!n~~rtt~1:.¿,i:;,·; 
;/'."}? ~·. ~-t~.f~~O,· , ~~ffi~ ]:)~~~ ha:: observado Martrn Blan;o, ;el-·;.fp~00:''•;; ., ·.: 

-:z,Xf lillllll~f f f jf~~¡~¡¡~¡~i~e!~li~~l,~z~j; 
. .-·,.·-::;--::·:.-.- ,.".-~ -_ .. <:·-·: .. ;.,·"-~·->' ,· ·. __ ,., .. ,_,.,.,_,;;-__ '.,-;-= '-:.'. _ ... --·-:~,~-·;, ?-~~-~':=r ... -,,-¡--

; /; .(< ; ; Es. decír; "~1t~}e~nuestra opiM.611.r ~n~Wv,~ . · · 
-_ \ sü; propia -naturaleza·,.d~ :figura propia del Dere~ho'.:(!:i.\7i1,--• -

··-- ---- _y: con .poco que uno se detenga en el examen de a~él; p~ 
-dr~ apreciar que lo-que ha experimentado son modifica...;., 

ciones de tipo. político social en sus desarrollos -legis 
¿-...;. .. ;.:·:.'._;_::_l'ati·vos..y pi"'ac~iq()i;;::_Jas mismas que han experimentado : 

- el Derecho c:Í.vil 'y;-más ampliamente, el Derech.o-Pr:i.vado -
- ' . - . ' . . . . . . : . . ' . 
general;: · -•- •· --· 

;;~ J;; \j { /~~~~~fa teoría se ha costruido todo 10 .ron ·. • .. 
fci~~rii~Üte;'~f-~ohtr~tó re trabajo, ha sido la univers<'i.1 ~ / / 

";'.• 4~ffi~J~l;;,¡fu~ü¡h' C,n kdós les códigos. del murido; /;;;;~;·. i(; 

· • E7!.~"[~J~~~::- :::::~=I:: .:;~~;::: s~;:r.E;ii]~~t~~~jt. 
- . • ;patrón han manifestado su voluntad aunque• s~[;¿ri?:f6~·;:_: .. '.':.~; 

- ••• ,< 

verbal. 



··• y.· coricréta 

·.renunciablesª 

se 





~.Lt~ULIU. los. s i~i .... ... ? 
CU • .LUQ.U s e tr.a ta < .. 

. -
· 'esclavitud atenu~di. eonsideran ·- .· <i 

de Derecho del trabajo a los Collegia opí~ • 
Roma o los Corpus de M~tier· de Francia. 

Nosotros creemos con el Dr. Gavazos qu~·fuec_;.,:;c .· •ce

. en Inglaterra . donde apare ció el Derecho del . Trab<l.j o ººS 
mo tal, con motivo de la Revolución Cartistél~c~f$~)'a'... ¿; 
invenci6n de la primera máquina de tejer'desplaz6 .·~··\lri... < 

gran número de trabajadores, haciend~ qÜ·~;C#il:~~;~~~~--/ 
to Inglés reconociera el Derecho de·Aso'Ciaciori.a'.dos ~-- .• ··• 

~~:~:s o:e~~2:e ~:s::r:i~= º!;J;~, ~~~~i~Sii~Í~~ i~ 
Posteriormente; este ~isrno 'derecho les f~é°~~ ·~ 

1osobr~ros· franceses en i884. 

. • En Alemania, Bismarck se preocupó por establ~ 
.{ª~J:a.ses del Derecho del Trabajo en 1890 creando -
,·:· i\ :\' ' - -_:· +;:,:~; - ;·, - " 

una jupisdiccion laboral para resol ver las problemas -

relativos a .esta índole. 







fueron sacrificados ~ 
... cisma social surgie
se encuentran la de 

~ernardó Reyes, Vicente Villada, Ramiro Berlanga, la 
. de Cándido Aguilar, M~rÍuel M. Diéguez, etc., que ven 

en la promulgación de la 



privado y se 
de 1884 y 1931, Códigos que 

de prestación de servicios,el primero de 
vo · vigencia en el Distrito Federal y Territorio de 
Baja California, y el segundo, se encuentra vigente en
el Distrito y 'Territorios Federales, surgiendo la Ley-~ 
Federal del Traba]o de 1931, que fué reglamentaria del,_-
artículo _ 123 Constitucional. Esta ley fué derogada pór 0 •-~i 
la Nueva Ley.Federal del Trabajo de 1970, -~~- ' ---

·- ·- ' · >>•Las 'defihiciones que de contrato de trabajÓ~:l.;/,; ·\:'. 
,se'. _hárl ·.h~1ho _--··-=-n_e_. __ M_e:_-~. ~ c:apy~---~~b. __ · __ ._s.· .t_d_; __ -~_··._-_ t:Py __ ¿_.~_s __ •• _:_>b_ h_ gá_._ku_2_I_~_n __ {_:~_-•_P_o_ •.•• _._~,~---:-~_•.•.:_•_~-~-~s(_ •. _.-_ );)Ji~ 

._ . & __ ._-_ .•. ti:~n~ds:'01·'s_;Pt}-1.:ri .. me.··-·m'.eo~0s:__ . 
en tales definiCioriés :de·-baht~a'.tb <l~:.;¡~hi'J)~\}[:~' -· · 

j<:)}_·\; :·.-- . - ... :.;"• ~<<• <-~·<_ .,- ;j' ;.:-;;y 

~~c;,;.,.;A-~ -·.· -''ciL _ _ _ -e- ~- ,,]]faQ.:10-~f;:l~i~·.'.s:_-~¿-~t~--(<,\~~-,c,~.-~2 .;¿_;2~;-:; 
---·· ,>>·;".>:·· La ___ Ley Federal· de~-#T~~~[j?'{~~:~.l~j;+/.ªeíire§~ '-iP Y: 

. oontrat() 'individual en·. los ._· t~r:~i11os ( sigúl.~ntes: :r'!Cóh~. <,Y .:• . 
,tr.~to. illdi vidual de trabajo, e.s aC!~~).i.~ór 1:YrrtS~\~e;r/ -~:. ·· · 

.. ~~rn:\p::::::.::i: :1~~·:Ii~f ~~i~~~~~~~;~~~1!~i~:;~·. :¡,i ~~ 
\¡'~~}retribución convenida"-~.>: :·- ... _ y: > .. j/j"~~ :'·;:, .'.'.''..:\';/:~, ; .. /'. 

... '· ... "·)·.;.-,. '. :~~;L _:_~';;~;,;-~~~º;·" :=_~ :_;_~ _: .• · ••• < :-.z~~~-- ~~k:;l~-j__,~:~~:-~~~~,:Ú~-~~t, 

. :\ ~ajo en su A:~:~:=~~ :~f~::tlr~fi::~:o e;;~:i~~~i:~;~~~~.2!~ :i;;>. 
: trato colectivo del tratia-.JC> .es todo corivenio~óiéli~aaO'~~Tfc'."'. -
eiltre uno o varios sind:L~~t¿s· d.e trabajadores y iit16 B(~ ';~ ' -
varios patronos, o unoi·o--~~ri~s sindicatos !)atrori~ié~;: : ; ·~<' 
con objeto de establecerla~ condiciones segiÍn- lis 
les debe prestarse-el 







b.- Teoría Suiza.
propiamente una teoría definida' pgra el artículo 343 -
del CODIGO FEDERAL DE LAS OBLIGACIONES, otorga a la; "'."- ... 



este -
.. caso, las invenciones corresponden al trabajador pero -

el empresario tiene el derecho de prelación para adqu,!_ 
rirlas y usarlas. 



autor, le corresponde un premio equita-... > 
determinación se tendrá en cuenta la im 
invención". 

Art, 24.- "Q.iando no concurren las condicio
nes previstas en el artículo anterior y se trata de l~s 
invenciones industriales que entren en el campo de Ja -
actividad de la empresa privada o de la administración-



de trabajo o enpleo e invenciones 
primer concepto, se observan dos hipótesis: 

relativa a que la inven cicSn sea tomada como objetO 
contrato, relación de trabajo o empleo, con la corre~ 
pendiente retribución al respecto; y otra, en que rn se 
estipula la retribucicSn alusiva a la invención del tra.:.. 
bajador; en ambos casos se le reconoce al trabajador el 
derecho de autor, pero en la segunda hipótesis, el tra
bajador tiene derecho a una retribución equitativa de -
acuerdo con la importancia de la invención. 

En el artículo 24 se preveen las invenciones
ocasionales, en las que el patrón tiene derecho de pr~ 

....• ladón para adquirirlas y usarlas en su anpresa, S)U --

1las · 11amadas invenciones industriales. 

• • • rn d.- Teoría Española,- El problema de las -
•i'_;{ 

· ...... i~yenciones de los trabajadores, fué reglamentado en --
.. ?,. ~.i~s:aI'tÍculos 24 y 25 de LEY SOBRE CONTRATO DE TRABAJO-. 

·''DE 1.931. ··Mismos preceptos que pasaron a la LEY DE 
ios números 29 y 30, 

Hinojosa piensa que estas 
eh pr'óyecto alemán de 1921, 



de explotación, que 
siguiente: "Si en el taller se hi-;.:. 

· 'ciesen invenciones en las que dominara el pro ceso, las
instalaciones, los m~todos y procedimientos de la empr~ 

:sa, sin distinción particular de persona alguna, tales-
invenciones serán ae la propiedad del patrono o empre
sa", 

II).- Invenciones de servicio. Q,ie son defi
nidas del modo siguiente: "Lo mismo ocurrirá 9on las ,!,n .· 

-,· ·.;_ 

.··•·. >. :::~º;:; ~!:::::a~:d:;::i~~~r:::~o:s ~l::e~:: . :;~~I ,~;·~-. ·~~ ~~:~. 
··<'e.Stilct'iarlas y obtenerlas". ···•: /y~c8/f ' , 

. ,·;:·:i" 

·ce.e e·.~·• ··'::i,;~p12!'."c~('~r!..c!2~Ce~~:\,~k~~·:~~\iji}~,'~~3~~i(:~~ft~~~;;~; (CCc•. 

· como . . //.,!.- ... ·•.•.· .. ·• .. ·.••.·.'·,·.···.··.) < ( :;. ;>•>-);: t·>./:,, · .. 
"e··,-· -, :<:',-.<~··.< ~-.~~·,: -, 

-.. , .~ .. '!Las·. invenciones' que '11C:> s~~rl Ci~(1'¿{'~X.~16t~i' ..•• _. · 

· ;~~t~~~]~1f ~~=~~!~: · i: ::;~~:~ii:~·a:iº~:if ~ ¡~~:·~ 
,J:ier:t;~r1E.!cerap a este aunque . hayan nacido conmotivo de-
'<s~--~~'t·i~Í.dád en el trabajo de la explotación". . 

-- --'~_e ~~~:-~t:·~~:·J~~~:~~~;§·~:: ::.;_.<~-~ ',=--~~-~. -~·-. 

·t;E,JJL~L.f~-~>' La~única diferencia que encontramos en la ro
. _r~i~hte, seguida por la legislación española' en re la-

':ciióri'~on las teorías alemanas, es aquella que se refie-

>fe.O~ que las invenciones de explotación carecen de au
tor determinado. En cambio, las invenciones que tienen 
autor determinado se les da el carácter de invenciones
libres. La ley española obraba imperativamente respec
to de la invención del trabajador, ya q.¡ e prohibe la --



, no se reglamentaron las 
en la Ley Federal del Trab! 
al fundámento universal en
trabajo, podemos desprender 

algunos elementos que puedeh dar - . 

. la lectura de loo ardwlOs 3°'. 
citado, podemos i#f'~t~'~-~~~ 

servicio; pues la ley daba el carácter 
jador, a aquel que prestaba un servicio material, in-

. télectual o de ambos g~neros y otorgaba el calificati. vo 
de patr6n a la persona física o ¡nora! que recibía los -
beneficios del trabajador, mediante el respectivo con.;._ 
trato de trabajo. Por otra parte, la definición de -
~ont:rato indi v:idua~ de 1;rabajo de la ley, es table cía:~-

. qtle era aquel convel1iC> en vfrfud del cual una persona -
·¡;-~estaba sus servicios personales bajo la dirección y
. dependencia del patrón, mediante una retrib.ición. Es--
tos preceptos permiten razonar que las invenciones de-
servic~o formaban parte del contrato y por ende debe--
r!an ser propiedad del patrón, toda vez que un resulta
do del trabajo intelectual era la invención, todavía -
más, al no poderse separar cual es la actividad merame~ 
te material de la intelectual, resultaba obvio que la -
invención pasare a ser propiedad de la empresa. 



consecuencia contrato 
propietarios, ya que la 

normas de trabajo consagrada en el artículo 
· .ba que la norma más favorable al trabajador era la .pro..;. 
piedad de su invención, más aún, las fuentes del dere-
cho. del trabajo consagradas en el artía.tlo 16 mostra

·> • .. ·<.j J:>an'.qt.le atendiendo a los principios que deri ban de la .:. 
''.·m~s~a·1ey, nose podía despojar al trabajador de su in

;;.~~,~~rtbJóil~rya q.i e las otras fuentes que le siguen en je-
-,'~ ...... __ ~: ~--~'.-;>- '.. : ... i";C -,,.~--,. :·="~:~.'.'.1~-~-~l:_,~.:-,z:-:;;.;. ~-,S,- ·e;-~~-:_, __ , ---- '- -'.- -- --- • • • 

.'.. rarffiliél. .eran los principios generales del derecho y la-
.• ''Qqti'i<lacl, circunstancia que obligaba a interpretar que -

i~é·i~venciones libres pasaban a formar parte del patr!_ 
~~nio 'del trabajador. 



Por lo que respecta a las invenciones de ex-
o de la actividad de la empresa, estas debe-

rían ser propiedad del trabajador, atendiendo a les pr~ 
. ceptos invocados; pero la misma doctrina no se ha pues
tode acuerdo con relaci6n a este punto, pues mientras-

' ... ~ ·> .los empresarios esgrimen 'Ille e.stas les pertenecen en r!. < : .. ;'.' 
-·--- ~z~~~- 4~ Sll organi_z~qi9p.-,-'_·~_i-q'.~.<t:t;'~qajadores, sostiene~.--,~-~;.~: ,.,_,,r.:,,_ .. -::-

· .. •cJ;lc:; ;.~¿~~~~(J~~~ii{i~~{td~~:~~~t¡~~¡;~;~~~f~liJ ;f 16 
,·e;" ~!1.~!~~~~l~c1b~i~{f Rl"Iduci~~as sin el ingenio iridivi,d~~1 · ·· ·"/ 

' -,.-:,¡:;. <··-.· .. ··.·,··.·· •. ·· ... · . .-.·::·" '.>" :. ·.· .. ·.•·.·: ;,;; ' .. :_·, .. ::·.~:.· >>:.· .. -"-::':","::. ': ,,_·· , ;· !::··~: ;e :: . 

\ ,· C .Como ya diji~os, ~tenaiendo al texto de los ~ 
·< a~t:foulós 15 y ·16 estas deberían pertenecer a las trab! 
' Jacfores, hecho que reforzamos con la garantía específi-

·. ca de libertad consagrada en el artículo 4°. consti tu-
~~~~r~nai en cuyo párrafo final se establece: "Nadie puede 

ser privado del producto de su trabajo, así como el ar
tículo 14 en su párrafo 2°. de nuestra constitución, -
que establece: Nadie podrá ser privado de la vida, de -
.la libertad o de sus propiedades, posesiones o derecha:; 
sino nediante juicio seguido ante los tribunales, pre-
viamente establecidos ••• 11 

·--~-~º· _. __ - . :'/~--:· '..~:·L_:, 

,, {,'. Evidentemente la invención realizada en lª.':'.": .(~; J:;~ 
.)) i :~xplotaci6n o en la actividaª que ,se realice en e~t~,E+;~;c2~~; :¡; 

es producto del trabajo y por end~ no podía pri V"a_r,se',·a,r.·!· i "'e· ·, 
.. ,,._, •.-e; 

trabajador de tal producto•.!>' ;i_-~· '.:·:;.·.ff~<··· 

reglrunenta 
1~.:u::.~:r~!::~~áf í~~c~~ta1~~~~,!~~~Z~'.. 

t!culo 163; que a la letra dice: ;g /'' :. ··> 
~ .:,-·';.-~: '.':--,~:-.·~}:~· ... :· ~.: 



' o de perfeccionamiento ce las pro
u tilizados en la empresa, por cuenta de é.S

··nroniedad de la invención y el derecho de la ex
de la patente corresponderán al patrón. El ;,.. 

inventor, independientemente del salario que hubiese -
. percibido, tendrá derecho a una compensa ción complemen-
. taria, que se fijara por convenio de las partes o por ~ 
la Junta de Conciliación y Arbitraje cuando la impar~ 
tancia de la invención y los beneficios que pueda repo!: 

.... · _ tar. aL patrón no guarden propo;t"ció11 con el salario per..;; 
ci bido por el· inventor; Y. '• _ ·. y : 

III.- En ~ual~faro~~ ~aso,· 1a propiedad -

· de_ la inven.ción .correSpC>rid~.~~ <~'.l~{perscma: o. personas-.- . 
· .. que·. la. realizaron,· .... ··P~l",ºd.~~··pe~r~.~>~~~drá-u!l···derech> _ .• p:~ .. -
ferente, en igual.da:d_rlé'circi.t?lstancia~·,aLuso e,¿clüsi.-, · · 

. !- •. ·:.vP·.·-~····· ~~i.:n~~lpq~.~ft~:!?.~ cte'Ci~;Cl#~g~~~)'it;~tt~¡;R:\'.¡,,.;:. ····· 2'; 
. <. .. . . -~-~E~> "):~ ·~<. 

·.· .. ·•- : •· ' ):' ' <Las tres clases de inverÍcfoh·e~-
; por el ctSdigo de la materia, 1a.~<~ódcin~~ resuinir en dos, 
-y~que la fracción primera no impli.cauna clase especí
fica, 1.foicamente se refiere a la circunstancia de que -
figure el nombre del autor. 



Las dos clases ED n: Las invenciione 
de un contrato de trabajo, en las 

o empresario tiene la propiedad de tal 
observando que debe dar una compensación al 
independientemente del salario cµe se le pague 
actividad, dicha compensación es suceptible de 

. por las partes, y si entraren en CÓnfl;!-cto, 10 
~ r~ léi Juna ta de Conciliación y Arb~traje, --

, • cuenta la importancia- de- la' inveil.ci6!l cy. 
·-- ; /la explotación.- - -

'. -- _::_--. _ _.-:~.:--. -_'.,·-~-~--,_~;> ,,-~~::_: ··. ·>,: '::'.:~;~:·:..o__:,_-_ _; -'-
- _ _;;·_~-~;;,,~/ ;~-: -:'".:~:- --'-'- (;··~~~ ;_::;:x--

....• '.t <·--·: -Á':Jüi'6io ~~estro, pensamos que 

-T_r:~i!)~'.9'~a6i~n~o ipuede precisarse con exactitud, 
1()-'1ti~úsP3mpre de~ió haberse hablado de un ru 

··• !Pqu __ ·::~~e>_·J9.~I_§e lod_ -e>c __ ·--.-_•t~allcuplarro_ .ªb-_-1,emoab. ien' -
-sé~ócupe . 

. ·,. ';'.'·. >-;·_ - -~'.::, ;~::'.:':~·-.-

\ ;;;:.;~C-Ü--~~-~ ;_~f segundo grupo, corresponde 
- --- ries'libres, o ~~a, - ~ -a~eilas -e-n ciie el fra bajador 

~st~. contratado para •fal fin, en ese caso, las in~n-
ciones son propiedad de los trabajadores o del trabaja~ 
dor que la haya efectuado. La ley otorga un derecho -
preferente al patrón para adquirir y explotar esas :in-

venciones, es un derecho semejante o íd~ntíco al der&--
cho der tanto que consagl'.'a nuestro c6digo civil, por lo 
que los trabajacbres ti tul ares del derecho a una irw en-
ción, est~n obligados a dar aviso al patrón de la venta_ 
para que ejercite su derecho so pena de perder lo. Tal;-:' ~7> ,. 

aviso, creemos ... que de be hacer:e de manera indu bi t~p~e,< -~-----·---_-.:_._>_._._ .. _ •• ___ -___ '._•_-_._._-_{_.-. 

es decir, en via de jurisdiccion voluntar:la o.encarta':'."'.:·_-- -
con acuse de recibo, toda vez que no existe una regl~:'~.>- --
mentación precisa al respectg~.--_-.-- -.-•.. -._ 





este autor denomi 

tenga un resul-



material, es decir, una .vez 
incorporea se materializa 

J.·c:i::>u.1. ~au.'v de esa idea materializada 

La invención, 
ser un resultado 

ca1su al; pero s:f empr-e 
cesidades humanas 

posteriores. · 
calificativo 
dueto de la 

con antelación, solo 
al campo laboral, esto 
de la inteligencia del 
a traer una idea nueva 

nos 
esta ya se encuentra aplicada.

es, ya se refiere a la facultad
trabajador, a su ir:genio que va
que la técnica corriente no pre-



invenciones. 

La 
' '' -· • . . ; ; •• '..- •' . 1 #) - ,'-. : ·~ '·' ..;; .- - •e- .·- ;· • -:._- ' : 

son los elementos .de toda invenc1on, los cuales.~' 
novedad, originalidad .e industrialidad. A este .:O. < ·.· · 

. respecto, la Ley de la. Pr()piedad Industrial publicada .:.. 
en el Diario Oficial del. 31 de diciembre de 1942 y co
rregida el cinco de marzo de 1943, incluyó los tres ele 

. -'·-"' .. -
mentos en su artículoº Cúa:cto q:Ue comprende seis fraccio 
~es y que en todas ell~~·, hace . alusión a la novedad y : 

originalidad y por lo ciÜt·h~c,f a· ra: industiralidad, en 
su 



sas nuevas' o bien, mudanza 
tienen o parecen tener estado 
puede aumentar la calidad de 
o puede efectuar un cambio en 
tas, diciendo que se les ha 
producción a través del 
do .de una persona, 

exterioriza 

.. ·. .. L~·:9r,:i.~i~alidad en la~· invenciones de· l~s •tra· :; :·.~;~""~T; 
·bp.j~~~t~~~ eS'clffícil -de .deterrllfn~~; ~siJi~m]Jétrgq; ·aJefi .. :·· '' ···~·· 

.·•·•·.··.· c:lie11ª0.Yi:ias di versas acepciones de Iéúpalabra· origina_, · " : ;~\; 
· .··.·. lidél¿f~'•Jenemos que esta significa:, ."Perteneciente o r~:. ,/:./ 

· l~ti:V:o al origen. Aplícase a toda .?bra del ingeni~ hu- .\, . 
tÍt~no que ··no es , copia, imitación ,()'. tr,a~ucción ·'dé ºtl'a•· >- ... · • · . ' ;::: 
Dícese de la lengua en que se .escr:Í.~ uné;t obra~.~ª c:lif~;;.. '_. l .L; 
rencia de los idiomas en que 11.légcÓ ~~ tr~d~c~ •. - :Di6~Qci~ i -. '. 
de ;todo aquello que no denota ~sf~ciio ele Ímita~ióri;· y. i ! \T!i.··i 

.. s~- distingue.· por .. su novf!clªcf• . p.í_~~.sé .;igu~~lme11t~~-Jl~!~-~S--- .. ' ·~ ..•. ~~~~~ 
-~;¡-:t~~-~ a~tista que sabe dar ~ste ~ará~ter de novedad

·.·· a sus obras. Singular, extraño, inusitado, insólito",.;. 
:podemos afirmar que la originalidad de las invenciémes
de los trabajadores estriba en que aquellas nacen en la 
inteligencia de éstos, son obras del ingenio hum~rio sin 
·ser. copias de las ya existeptes y que en sí implican 
una)iovedad en el ámbito social. i 

Finalmente, la industrialidad .de las inven
ciones de los trabajadores, se refiere a la posibilidad 
o aptitud de ser aplicadas a la industria, esto es,. al
fenómeno productivo, desde el punto de vista de trans-
formación de la materia prima, ya sea en mayor calidad
del producto, en mayor cantidad del mismo o en una y 

otra cosa. Así, una invención de un trabajador, puede
aumentar la producción de un satisfactor económico, pu~ 





Así, podemos considerar que el otorgamiento 
de patente es un acto solemne y formal~. porque requ.iere 



Ejecutivo. 
Nos~tros ·no adherimos a es:té.l_\ÍlíÚn_~ opinión,_ por que -- -
·~Í fue~a q~~t~~t~-;xisti~ía un~ concurrencia de volunta 
. des, funciona~ía la autonomía de la voluntad de las par 
tes sirviendo. de suprema ley y la patente quedaría cir: 

los !Ími tes de la esfera del contrato de -
el contenido que quisieran darle las par--

la patente es un
algo a la socie-

- .. trata con toda la sociedad existiendo un respeto erga-
de varios 



~6··;;~~'~ < c':o:;~. ;_:

J, :<·<~{;:;~e 

. -_-," __ _ .- ._ _ .. 'O;...-.'-~~ .. __ ·.· .• --_-.~ .. -.---_•.•.-.; __ -.-__ •_._-.-.·<c2 
. ' -::-__ .-.-.•. ·.· .. _.e_·_::_:~_;~;.:·._-.:~~~_\: ~~;,~: .. _ ~,;;~ -~ ·-, "'' .: '.· . - -· -: . : : ;· ' .. :··::- ~ ::.,·· . -{.~~~---~_.:.~~-·.:· - ~~,. -.: -~-.-·_.-__ _··: ':_,,.::/; ·::~ 

~::~;:~----.':-.- - , -:-,- · :.~,_---- , ________ ,, ____ -- · , -., ' ;-_;H.;,_.:~·::~::.~<~' , , º 

· · · ?ff g~~F~!~~f~f Z0ro~r!ii~~;d~tíi~~~~~~~v~~~~d~\j~1~,} 
. ·-· -~ 

artículos 35 y 36 de Ta L~Y de '1a Própi~cÍ~f Induf;~ria.i:;i j- ;~""? 
··. · -~- ~:~:~::t:.~i;~i~?~¿":m~i~!~~f J~ii~t~~~.i~·-; 

de exclusividad· de explotacion, .· derechºS~<~Jercita.rt:;#, _ .-. 
acción penal en contra del ustirpaclrir~ de ia. il1ven?:(c>n ~_: · ·_- · -

-- ·derecho- de persecuc~ón.;.~ip~rº_J~bi~n contrae ~l:inven- . 
_ tor algunas obligaciones entr~~i~~~que-~itamó~:a--'"~iza~ 
de ejemplo el pago de_ los impuestos fiscales y laobli-
gación de explotarla. .Todos estos derechos y obliga__... 
ciones nacen como un lll~dio de protección al inventor en 
el momento en qtÍé s~ le concede la patente. 

_ .. ·~· >~.-é . __ . .. > L;!p'a~·el1rte queda circunscrita con tela~ión al 
.e.spaC~();.,;ta;rc~=~y ºeicfosi vamen te al territorio en .. que ~el 

···· ····.J~~~;~~~~t!~~~~~ -~~~~~:~;§:~~i~~=:~~~~r~;~ 
qtÍ.é if' expida. 

Con relación a la temporalidad de la misma P! 
tente, esta es variable. En nuestro derecho po si ti vo -

f 



~~~:~:~;~~T~2·~~7~~~
7

~-::-~~:~::---~-::--~"::~'~2~~-~-3--:r;~.;:--.(./~"-c:--;~~-;;::.-.-~s;-5;:~~---~~::~ --~ 
.·,, ··- .,.. 67;"'::-.•--

'··-···.·c::;_e,-- :_:-
-· ' :e' ,·, ' ;;.;:;' ' - .· .··., · .. - i ·'· .•. , 

/ 2/;t.. ~;::e;. :~n!~:; ~=v:~~~~:·;i!: :;i~ .. ~~:;:. ~~ªZªJ . : .. ;¡' .. !' 
/,}\ ··•· la Ley de la Propiedad Industrial)~y.de 10, años cuand0- ,_ ;, { 

'' '< se trate de patentes de modelos y cl~fujos. Plazos qué , ·. ··· : 
-'' ' - ._ ·'se reducen a 12 y 7 años respectiva'niente' cuando no .se~n·• 2:): ,· ',_ 

explotadas, ;;:lvo-el caso de qu~--~lposeedor Pruebe'feg-W@'-.).·~ ..... -_._· 
cientemente la imposibi~i,dad)cl~lª explOtación::(a.~ts'~; ('; 

·· - 4r"Y 42 de la Ley de la ¡>r9l>i~Ci<i:<l'·:Íridustriat}.-;-.;;:16~~....:.,: " >: .,, 

.·.:.' .. · ;f;c.±$~Ji~l~i~if ~il!t5~~~if~i~i~~~!t~!1![~ ':: ~·j¡ 
···--·-····-• -< · •·1h.dll:~t~:i..~i~ ... ---- .... · .... , ~·t +··:r · -· 

:.: . ' , ~~.~-~_,;'. _:/ .. \:~~· -,~~'" .: ;~ ··:-- ;·::~¿·.:, -._ :"'. {,::, -,· _.;~;~~:. .·~C>_,·:~·,,;:·-~o - ," '.·_::: ·" 

·· .. ;•·'(·.··· T~ii~~1~~~~~1~~i~~!l~~~t:~~;!~s;:e::n~:· s:0~;.~:; 
.:',/,tci~riasós:a~ ~a'fias'invenciones, se tendrán que hacer -

' ., :' -·.j -_~.:.-.~·-'..~c .. ·,: ,:·.:t(::~'::~:;'~.</;f-;."_::.;;'<::;~~-:'- ~".::-· --~.'· .. -, . . . - ·_ -~' - . .. 
/ : ': ·ta,nt!is: solicitudes como invenciones haya. As1, si exis 

.... · <·', ~g:i'Jn.~ 'invención que abarque varios procedimientos, se: 
' ' ··::,;;'.presentarán solicitudes por separado para cada una de -

-" _c--.,,.,.,,;c•:·c;c,:;cc;.,:_c., 
l~~ fases de dicho procedimiento, señalando en cada una 

ellas el número de orden que corresponda. A esta si 
tuación jurídica, se le ha dado el nombre de unicidad -
de la patente, concepto que fué plasmado por el legisl!!; 
dar en los artículos 18'a 20 de· La Ley de la Propiedad.
Industrial y en los artÍi6ul~~ del , 13 a 18 del reglamen 

respectivo. · :3?:";·,J";;.~i ·.,:· ,> >I,.:i;c .· . .. ~ .\ 
.• ,. ->.-.. ;:,.e - i.,r 

•o·•·c~b1·:~~~~~íi~~~~l~~~~~~t~i~~~l~il~~~~f ~~~~~)~;~ it 
"' ';idd~'~'.; \\;j·. '. ;._ . ' . ' ,' •'·'' .. ' ' '·•:,; '• ,, ,, .;·: :···~.¡i·, .... 

. ... ) ···,:f "l:;;~t;~t;ilj:~i0Jf~~f~!~f~ ;~:~~~~~ t;i~!~~;~ 
• -,o-__ - - .,,_~::.,-o.'_;_-:~---·~-- ···-·•' . ' 



trotraerá 
haya sido primero, con tal que 
en México dentro de los plazos que determinen las con-
venciones internacionales que Sean aplícables;Y si ho -
las hubiere, dentro del año de haber sido solicitada la 
patente en el país de origen, si es de las designadas.
como patentes de invención o de mejoras, o dentro de 
los seis meses si es de las designadas como patentes 
de modelo o dib..tjo industrial. 

Los tratados sobre~p~t~rites ele .. ;: inv:enóá,ón-;O::...;~.•·•~ 
mejoras,modelos o dibJjos, imp~;i6~~:una recíprocídad -

los Estados que los celebr~n;,(.~o~ ~llo; la Ley de la> 
Propiedad Industrial está ~~ord~;~6ri l.éi Ley Suprema de-
nuestro país, pues de la Const:i.:tución se desprende que.-
una vez celebrado un tratado respecto de una invención, 
ésta será respetada en el territorio nacional, es decir, 
el derecho de exclusividad de la explotación por el in
ventor será respetado por los países que suscribieron -
el tratado. 



acuerdo con .la misma, 
por el Presidente de la República, con aproba

cion. del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Union. 
·De. éste artículo se desprende la posibilidad de~ 

qu,e)as patentes extranjeras sean respetadas en México; •.t: 
é8c decir:, que se les otorguen y reconozcan los derechos~ :.;,·(~;i~~~ 
c:Cv'.il~s y penales para garantizar la expfotación del .• .:_::::~· .. ¿' \ 

· i'.nverrto1 . ' /x 

::;·.· ... . - La patente co~orn~dio deprote~ción a la in

··veh'ci:i.6~, otorgá, al-.inyel1tor.lo~ .dere9h()s de propiedad -. 

... · \.:f~~~fü~l~~t :g~d~~lldo!:é!-:; ~~;~~f ~f ',q!~t~f-~r: .~~r:.al1te '.·el. tiempo 
··.·que'..lá"ley;senala• <Tambien~Ie Ot9rga~;el2Aerecho_ de po-

- --.. · .. -=~·~·~_·.~:.·~~-'_·-.. ":~-;. ··- - ~--;-~--~--~--~-=;,-~=-,~-'-;-"'---º":t":--·._:-;~~-::; :~,~--;~"-};:\.-~'.~--,_~·::-:·,::-~,:::-:"<_=,:;;:-·«:·---·.:·~-::·: ~-; 

··· ··· se.sion, pues es /.el uniC() poseédoJ;" de ~lla pudiendo de-

+\ ~ ~idt<J a l~~ .dos,~ ~e1.· ~ebclfo.sd-: aJ1otat··· d~t~.' tl-~nb~i hrladport acto 
:1:n er vivos,~ q~-~- r_ª11 o~_con ra o,;o~ 1en, pue e - rans

____ -·" ñ1TtI~i~c-P~;;-"a6to.~ortis caus~, que se da ruando fallece 

el_ autor r la invención y su produ oto ingresan a for..;;_ 
n~ar~ parte• del ha,bér hereditario. E~tos derechos dan 

· '<1~ .. exclusividad al autor para que explote 
'¡:lud~e,~ci¿ deriyar de estos, otra clase de 

. en ;segi.tida ;ll0$ referiremos: 

----- ~:~~=·"~~~.i"~'.;=.:-;_;.L~El:il'lventor tambitfo tiene derecho 

·~{d~d:_cl~l.":i.n~~nto, esto. es, ~tiene derecho a que' 

- · ·: 3.~f~:gf~;;¡ __ en la invenói6n. ' T~dos estos "'"'_'°~JI""' 
.é·C~en'tran consagrados en el articulo 7º. de la 

f>'rC>pi.eclad Industrial, que ,a la letra dice: "E1 
pat~nte tiene el derecho exclusivo: 



a juicio nuestro más aplicable al caso el 
Esos preceptos rezan: "Se aplicará multa cinco a --
cincuenta pesos o prisión de dos meses a un año al qúe · 



sea 
'. ·- . 

profesionales o 
pi1blico, o ,Ct.iél.1:1do · 

sea de caráétet' industrial'¡. 
-;-.' __ ,_ .. - . _._ 

Todos los.clet';,cho~ anotados protejen aLin;ti~-: .. 
contra cualqt1i_e,¡._:~sl1~pador de su invención. P~6' •··.· 
circunscrito-s i li temporalidad de la explo•tacióI1 

que cons,igna la ley,\p~es.una vez fenecido el tiempo de 
:: ~_,;_~: _. - - ·' :<·_.". ·#_·'._:-~>."·:' .. -··'< . ~>-> .-,''.- :._- • • " • ·-<-- -.,-· 

. '. explf>fac1on--excltisiva.d~~l.a .. 111venc10n que ·.tiene ·•el·. au-¡- . 

.. ·· .··t~S .. • .. ~e .. l•,~ .•. D1~·~.~~ •. ·.ot.· ··s~s,:e_e1're~hohabien tes, la, prot~cdciod~n=:. 7~; .. · 
ce~~-~~ su car_a~ ~r exc ~sivo y pasa a ser propie a -< •. •. 

q~~{~~~~~o,,~s¡to e,s;·p\lede ser. explotada por cualquier. ·;J?,, 
é:i.U:ctadano '6 • extraTI.'jerof ... · 
.,/·<:'.", n•~ '>'( , '·... _· '< •. 

. .•• >··-·······' 
1L~ p~f~hte cómo protección para el inventor,

.... } ;G~$.tq~galos derechos necesarios para protejer la exclusi-
J· > .. -~idad d~ la invención pero si no se registra y patenta-

- ·. una invención, puede el inventor explotarla exclusiva

mente durante el tiempo en que no es conocida :l. ~ !.!,-
guien ~ robara ~ ~ ~ tendría ~ protección ~ 
~ para perseguir !,! usurpado~ !!!_ podría ~ amplia 

~ ~ ~ ~ de:re?hos que otorga ~ patente. 

Con relación a las invenciones de los trabaj! 
dores, o del trabajo, la Ley Federal del Trabajo de 1931 



.-.. c>1ildl.rectamente, o de los cuales tenga conocimiento'-
-- ~;·¿ 1~~r·r~z6n-deI- ·trabajo que desempeñen; ···asf-ci,o~o-~c1e:-~i;>~->t~' ~-.'.·e; 

asuntos· administrativos reservados, con9uya diyulga<: · ''_: 
puedan causar perjuicios a· la empre~a:'~ .• · >; . ,;;5 · 

· · 1~f ¿~tiéE~i::r !::~:~!;~~~i~tt¿~~i~~~~~f 8\i;'.¡i;;L· ... 
~~t~~'.a~:;;; , .. ·_··•• • -<~ ;_::-~-- . .. .. . .e;~ ~;i;. • "_·: .. ;lú_¿ 

,::.\::'.•::::('- ,'' -·<- • "• • - • - • • --.•, ·- -- :· l'«'°,;.·<<;·-:;:.;> '\:·:,~\e 

· -> • .$· "< _:;• -~·Art. ~126··.frahc. ~.~ ·· 11Por perder la confianz:étqL.:\. y;_ 
· ¡••;-cÍe_Í;péltrón·,- eltrab~]ador que ·desempeñe un empleo 'de ..... t? .. _ \' .. 
-.. di~ecbicSn, fiscalización o ~igilanqia; si había s·ido -~. -

promovido de un puesto de escalafón en: la.s empresas en~ · ' 
que éste existe, volverá a él 1 salvo que haya motivo·-
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" · -... ,-;.··,,·_· ~,:~--~~-.~~~~- .:.:}~·):~~~~(; . . ":'::'e ·"-·- · .:~. ~:.:·-:;(~:_:~<··:, :··;:-~t.?:: '_- ~ •/' ; .- -~~~ .{~:?~~; _', :" --.-' '-•, ·:·/: ; -¡y>·~~-., - 0
_ -·;:,:_;·_;~ ' - -:'.· ); 

·<;.' ---; << .;•<f' (;.-/. x;- -·- •,,-· guc:-<;: ----- .<:,;,('' E;; 
•,,-___ .,,:, ____ '.";--:= .. __ ,_-~,_;_ .. ·:·--·~/~~.:> .. <,;:·: t:·-f-·,.··';' ,_f: ,,~·,:c.; .:·_·:·~~- ~--~~·:;_~~-~~:~- -->,--:"~-- .~::/:~><..: .. ::.~;'.·.~] ... _·. "'.. -~-T 
-·. -•· ~~; _\lf_:,~ > <.:o:' --•-;'}, <-•,_ - - _, .,,, ,,_, __ -:-, .,,,+,h: -,;·e:__:;--:---:~ - -- - - :'''.7) __ ;-_ ',, ' .·,,f,'_ 

· ·· - · · ·='" ---- <coc-º ~(:~:\~-~ :~;_;L_:·~:~-.:~:~:f:;i:~~,. "· · ·.· = V· • '..· • · -<~:,,ú'.:::;~ -··'-
'' "_.,_.,.-;._>:_ "_>: ___ , - -_, - ·'< · .,.__ -.. ,",- - - --· -·· '·>'~"} __ ,," ·, -- t·~:. <-'{' ..:..·: - ,,_ -. - - -r 

:.<·.:· ><,_:;·,::-.-::;:-:· ;:.~,·:::;_., .. ., .... ,·.'".····--· -·:{:::.~:'».:; .L"::~~-<> .. - - . - : .. ·----. ·,. :L-;-.?i ·"-t·J< 
. '":: ~- .. ; _,-_ -, . - <:_¡_::_:~~~:-~ ):~:~'./:¡_~/_.·/_L_· __ ::_~:_;:_i!_. ::.\{~ __ ;:-___ ;_:;_:_.-~,); .::::;:=-... \,~~;·::'~; - :-:\"-='-~_'.;::::.:_:;~:(:~ .. ~~-:.::~>2:·~~ :'.~)/~::~;:>·>:·~.: - ·>, ·: . í;:;':-.. ·:- --< -"- --- .. "' ; ; 

-- .. -.'-, .::;0:,-.• _,- .;:- .. J 
. ;;:~~*§~f ~~~~~~~~~t~~~~~r:If~;::f~1t"~~;g ~!\)11 :] 

·- _-_:Za,;-sso_liCite>volver a"~~';;al1.tiguo empleo"~ i!::' · - ··-_-f 

'1• i) ) •... · A efecto iii\ ~~wgéx', las patentes .. de .1~~ ·il'.:J1)}f :'.' ;~¿f.;} 
_} ba:jadores y patrones,<¡~;Nueva Ley Feder~l del--T~abij6;;~; '- ,; ,-. }é.·.>j 
--- ·:e~tableció algunos _preceptos _de los que a .conti~l.l'a:clc5iii_x~h~A;.; \~-~ ¡; 

ocuparemos. \'• , · '· < :;/'·'.,J 
: __ ._-·:. _. .-.,···_-.-.--._:_·:·~-.-.-_/i' ,~< '-'c.'\;<~·-- '. º:--'~ '--·'--'-'- <::;~-'..~:~>::· "·-'. ·,:<:> .. ·- ; 

ye: ' :~:¡ 

se encuentra implícitamente la protecict·9~c:~,-¿1~'J'.Ín~en~ 
ciones del trabajador; pues el der~~~?:i~'.',{:S~\~Üyención -
est~ debidamente reglamentado enEil'attícüio'·163 de la-
Nueva Ley Federal del TrabaJo, y tóC:lo''~cto que efectúe-

" : '-'' '.·' :·.-<" 
el patron en contra del derecho que tenga el trabajador 
para explotar exclusivamente su invenc:i.-óri., será causa -
de rescisi~n de la relación laboral, con sus consecuen
tes efectos, esto es, pago de indemnización, prima de -
antigüedad, .13tc.; así como el resarcimiento de los daños 

·-:.C~o./_, ''"\';:,¡ 
:.,.:;_y 

~::~~·¿~·:_'.~':.:_:~ '.: ·:.~~d 
:~~::~-~~~: ~:o"'./-' 

t~~~:~u~c~:sd::c ~;'ªa 0~:s~:::~:i;~ ;:a~:;:~~:d:~ !: :: :<;/;.;, 
";)_<ple la patente proteje al trabaj .. ~r e:, :~,~;~~~~;~fe~:'. 

. :··, < , ..., ... --.. , ..... ;; :·xi -- .: ·/··~'.:'·,.~ 

-- b)~-º Cqn 'et·· ~:i.smo:fín;'-1a' multici tada
1 

Nu~~~Gj;.L ~·L_: "_7 

-_.Ley :Federal del -Trabáj~ ~~nsagró·.en .el. artículo Ü4, ;..~- ".-/-· <~' 
fracc. XIII, como obligación para los trabajador~~ iéi.; : , C/'\ 
siguiente: - "Guardar esc~pulosamente los secretos f~~ / i; 

nicos comercial.es y de fabricación de los productos a .:. ' :_-_ 
cuya elaboración _éoncurran directa o indirectamente' o.i-



conocimiento 
fonio los asuntos 

cuya d{vulgación pueda causar 
Esta disposición es protectora 

._...1..,Ju~;., patentadas y no patentadas por el 
no especifica de manera alguna 

patentadas, sin embargo, 
pretendió protejer las 

t)tEs de· notar, que el legislador no 

' .. ·. I'l"()teJer de. una manera más ampl:ia las 
de~.~o.S'·trabajadores, pues debió haberse establecido 
mo\(}blig~bion para los patrones, respetar las invencio
ri~sYdEVlas trabajadores y orientarlos de ser posible en 
·¡;u/~xplotación, Esto debió hacerse, partiendo de la b!, 
se de que el trabajador es económicamente débil frente
al patrón, pero más aún. ~sa debilidad también ¡::uede ser 

- e ,/ 

cultural, pues en términos generales se puede afirmar -
que el trabajador es ignorante con relación al patrón. 

De todo lo anterior, inferimos que la patente 
es necesaria para cada invención, porque si bien es 
cierto que les otorga un ~a. explotación ex-



Y. REQUISITOS QUE DEBEN 
OBTENCION EN EL DERECHO MEXICANO, 

. tud para patentar los inventos enu-
. artículo IV de la Ley de la Propiedad -

como los estableCidos en la fracción 
artículo, relativo a las mejoras de otras 

industriales ya existentes y los concer-
a los modelos y dihljos indicados en las frac-

y VI del mismo precepto, de be ser presentada
Secre taría de Industria y Comercio (antes Se-

C~~taría de la Economía Nacional), llenando los requ:i,... 
~i~()s y condiciones de que a continuación nos ocupare-

> ·.·•····.·. La solicitud debe hacerse por escrito, es -
· ¿j d~'c:i-hcilleenningúnc.as()poc!l"á}:1acerse verbal; es nece-

.. >:;i;: ;·~¿¡.rio··a.demás, que se haga por duplicado y se presente-
L ~nt~ la Secretaría de Indústria y Comercio, que vino a 

- -,._ ---.---;,, ;.'-..... '. . ._ ; . ' _. . . . :·· ~ 

ocupar el ramo de la antes Secretaria de la Econom1a -
, Na~ional (artículo 14 'de la L~y de la Propiedad Indus
trial y artículo 1° • , parte priinéra del reglamento). 

A la solicitud, 'es n.ecesario que sea acompa
ñada de una descripción detalÚ1.da por cuadruplicado del · 



de manera indu vi table en su crea;;. 
ser notificado en su domicilio. 

Finalmente, se hará lél cJ.escripción del inv~!!/ 
a tal grado que la pueda en tender · 

.• < cualqUier persona sin ser peri to en la materia; esta ;_ 
: de~crip~ión también debe ser exacta y completa, estO -

es, que se precise en todos sus pasos y el fin o sati~ 
factor que se obtenga con dicho proceso, pero debe ser 
concisa la descripción y sin disgresiones, es decir ~ 
centrando la descripción al objeto y naturaleza de la
invención. Cuando se trate de invenciones de mejoras-



e~ '~iprinc1p10 
diferentes figuras 

. . ·referencia a dichas figuras-,· 
que las constituyen, haciendo _;_ 

en cada uno de los párrafos de la descripción
signos o letras con que hayan sido marcados los-

> ' ~:lil:u jos; así, si la invención es una máquina, esta de
, ,_, berá ser descrita señalando cada una de sus partes, .:.._ 

las que deberán ser dibujadas y marcadas con las le-
tras, números o cualquiera otra clase de signos y en -

---- -- -~---:;,r~- --- - . -. - -

~·~-- -ccadél. vez que se aluda al funcionamiento, deberá seña--

qu~ partes de la máquina intervinieron. 

, .·· . b).- Todos los dibujos qué/se exhiban debe-
r'án ser hechos en cartoncillo. br~stol';) c,on tfnta negra 
fija y deben ser precisos con el obj~!~J';~e c¡Ue la, in-
vención se entienda perfectamente Yº.~~':~recise<SU no-

. vedad, señalando las partes que int~gl"a.rf;!ej;:•capítulO ..: 
de novedad de la invención. 

La dimención del cartoncillo en que se exhi
ban y elaboren deberá ser: de 215 milímetros de ancho
por 330 milímetros de lon,gitud, con una línea trazada 
en sentido vertical a 15 mílímetros de la orilla iz--

.. qtiierda, 



.~'if ;.~~±if~x:_,.fIEt,~~~~:~~~;l'{.f .2~'"¡¿:• ¿~,~--~-;~_i_~~~s/--;~¿~-~~1.l~ 
' ' ·~-",e ' ' -:--.:_·-~~~< _,_'_:;·~~,:·:. 

,_-~s.:·.,-~,-,·-:·~;-',_;·--~.:'._:; ;'.\~:-_::.'._~:.:;· ... _: .··_·..':_~\:;~·:'<J_: . ,. ·',··~- .. ~- ;, .. ~~; 
:·- . e:., .:; ;>><· ; > , . - - -- 0 _ -. ,•"· - , -éf~-. .-, \'\ \i•Y 
.~:;·\:?_· ~- ... ··:: i --··, ,, -. :· .-.,_··._·,_···,--. ' • • ,:-' . .'-_ - ',' ·, ~-7_/_-:- . -- ~~---.·.~-~"'-C.::;-:.~~---::.:-~.~.--_. 
'-"'---,'-'º' - -' ~ ---,--T-'-· :=· <•¿_ - ,_ ·~.·.·,· ·\-· :;,_-·- :;·,. .. '.·\~'-- •;;;, ·.'::";...~·~:::.::~ -', < -··:.'.~;_, -r ;.-¡. ~ 

'.."'.'·:''. )::;:,'. ', .. '~:::·.--.-.- :';.-;·:':'<'.'"'"-'º·'"'-'' --....:'-''-L 

. . '!i~/¡.·~Í.,~ JJ.fujo~ deben limitar se a una •~l<t~hsH{2 • .: .~}1 
r-Jd~-'.~:18füiiliií1n~tros por trescientos milimetros, ccm<ei ~> _·~: ;· Y'< f 

- :;I?;e~~~i_fo<l¿qÜeen riin@ín caso lleguen los trazos ~;,i~~/ ;;'· >L í 

..•. ~;~ffr:.::.~',.ª~lalínea vertical del lado i:ie~á::é~J,.;,; !i•.~:~~~',¡ 
· '., \'·.~ ~egun\la figu~a dibuja~a, se . puede usar .ia:-~ ·<:. ··;! 

·' +~i?t~ -~,qha·.'élel cart<mqil_l() ~íllº parte :superior, o_•. ·~~··_. {('.. ·-----. ;-,,~~: 

··. ,;~·1li~~~l~~E~~~r~fi~¡j~~r~.~¡~f :~~·;1~i~~J1rt,· ~,!i 
·-.- iJ).y~na•· c10n ()()r~~~~~t··· ;l:l~~~n~dg~~:\,~\md. C1,gu

1
1na ~n ~ib.~Jºª •-~ei .. ;_._.·: 1:.j :e 

, para .os se, pre.sen ar,~Il:'c:lª ~·:,t~na:, e , as piezas , y ;un u << ,;.:L 
bu jo contendrá t~d~s 16·~-dei\~parato. í1~ventado. >:- ' -- ' 1 ,-·- •¡-

:º'··<.¿'"_-;>·J·;~·.-:I -· .. ,_ ,, . ·~' ,- ~~~-'.,:;;~'.-:',:.::- ':\'·-·. :"<;_\>~: T·;l::{.:_.~ ,' ~-" 

·· · ....• , ./ Ó1;I-os ~eQi~·i"tk~· ~611; ~ciu~ 1-a?ltlz 'ct~1·.}ii~-;C>#'i .. · .;··~~" ; .. 
-.. -__ . :i~~Pf~ '.CJ:ti~d+ en , el~;afJ:guw ~$,~,B~-tj-~~r ·:f .. ~~i;r~~¿~~~l.t~-::...-· ( / c .. ··::: 

-. a,~gulo>d~insidenciél\de cuarentay,°:inco grados y er -~ -. ' \}. 
la.a() de lá sombra'; deb~rá contener lineas >más gruesas;. . ; ' -· 

-- ~ deo¿rá~'usarseel¿grafi 1:0~ y .. tinta_ .china negra como _ya .• - .. · 

<se dijo;. el di~j~ general deberá ser ~~l"C~d~ ron pÜn--
- tos y rayas o a la inversa, señalando a donde pertene-
cen éstas;, las p:Lezas deberán ser marcadas con líneas-
oblicuas a qisfa.pcia de l. 5 milímetros; los números o
letras ·i.nd.id~tivas. deberán ser de tres milímetros, 

- ---:.>.~ ·> :_._:· .. -.:~: _'< :-,_·~ /·: .. ~.:_~·:,-,: -·:·-.··:· ·: · .. ,-.- ;·:·~~.:«_ ~/-~<:_;. -:> .,,. -: ' 
>,unien~()l~s·~x\una':11nea curva o quebrada al lugar a-

·.·······-~t~¡~~~t~!~~~~±:~~l-o~~~i:~:uA~l'f~~~ .. ~~~~~~!ó~~b~;~ 



parte inferior 

o solicitante. Sin embargo; 
grande que abarque todo el 

Otros requisitos ,que debe! llenar 

tar enmendaduras o 
escrita en español 
miméografo 
ya anotados; la 
negro obscuro fijo, 
pel, e.1 que debe 

••.•... te.orig,inal, 
de ancho por 
margen al lado izquierdo de '50' mHímetX.os 
(artícu.lo 26 del 

Industrial). 

Llenados todo.s 19s requisitos. de la 
tucl, SE;! prqcederá a las aclaraciones que sean 

· · · r:i:as~y .a los' exámenes que señalan los artículos 

.. ,, .. '2..~fr24~Y 26 de La Ley de la Propiedad Industrial, 
. ''·i\~Hin".de que se otorgue la patente ·respectiva al 
.•. '"\or y como consecuencia, el derecho de 

· • la explotación, paternidad de la misma: y todos. 
llos derechos civiles, penales y fiscales 
hemos referido en párrafos 



\rrtpeI'iode;la Ley Mexicana, patentada que sea la inven 
-· ~:c~.cc:. ~-~~i.6rí',~Efr pla:Zó-se retrotraerá a la fecha de la- solic:f:;' ··- -e ~~-

!"~:!:: · i:~::::~:~:~::d< .::~º~~:~l/j; :ri~~Y· :t;},:¡· 
qe 1a Propied~d Indsutrial). · ····.· .. · '--·· 

·~ii~~~a~:r~::::~:::: º!:,~~;f~!n~f ~]f l~!ll~i~~ 
to'en~'.studio pero pcYr lo que respecta a aclarélc~One~,,,;,.\: . 

.. · :fa:itcª de clises, etc~, :i~-~eiey nos- proi>orciona ~16-~-,i~:r~~-:0-:J_·Eé: _:;e: 

Ú>~ preclusivos yderia<luci~ad o .p~rención,'_a qü·~_;nC:>'.~-; · .~D- ;:•1; 

referiremos a continua6ic)ri: un. primer efecto, ~s;~iF-~e: · .; · · · · 
'ñalado e'n el' artículri'22del cuerpo de leyes e~-;, e - :j}-'. 

_·:~~·,\: (:;·-::·--, 



de la Secretaría no 
legales esta puede dar por no 

haciéndoselo saber por 
o' solicitante, En este caso, nos 
efecto de desechamiento de solicitud. 
rrir que la Secretaría requiera al 
los efectos de aclarar los documento·s 
111iSma, situación en la que el solicitante deberá 
bir !Os documentos aclarativos necesarios, ciñéndose ex_ 
clusivamente a cada aclaración (artía.ilo 23 de la Ley : 
d~·la Propiedad Industrial). Cuando esto ocurre rfos en
contramos en presencia de un acto de consumación p~oce-> 
sal, que -requiere para su validez __ del desahogo de la 
prevención hecha por la Secretaria. 

Un efecto más, es .el_ qu~nC>sseñ~la/elartícu 
lo 27 en relación con los artículos• 24 y--26~de la Ley : 

·de la Propiedad Indu ~tri al, relativC>-. -~, q\le >ª~n ·que -la -
-- •--soti6itudsoporte -el examen• d~l~ar-t:f~~lci:;2.4-r-~los_ 

ordinarios del artículo-- 26 con' -~~l~Ciéin a la. 
la Se_cretaría puede negar la ci~p~di&lórt':de la patente 
en virtud de que esta Invada ~erech¿~-~e otras patentes: -
o de patentes anteriores que hayanpasádo al dominio.~
público. ' Evidentemente, nos encontranlcis ante un :f~lloE <>'.•.- -· 
de naturaleza administrativa:_, que como Órga~9 juzgador--.~ - · _-_-, 

-••--de_.~_-_l_a_s_. solicitudes de patente, en_ uso d~_•s_us·,f_a_c_Úi_t~ __ :d ___ ·e_s_--__ -_:_•-••-> , •>'..: -
p.tede neigar. la procedenci-a de ia s;ficftud~d~ 1~~-5\t¡ile~§L7·' ;;):¿.·;y 

----• ta: -'invención~ ; :t> _\- :·::'.:;~: -<{l)_:_: . 
. :. ~ >,.,;·.~< -~--------·~~-·-----•-•---_-__ ·~-· -. '·--~--;_.~ ,-.~ -tL,-_-/<_J .. :'·:~ · · ,. 1

. • .. > ... , , :::· :~¡-.• ::: 
- '.-:e:'. '_'.~-~:'-.- .~:. --~f'{'~ 

tUd d• un• ºI:.:!~~: · : º .ri1~~~~t;~;t~,:~~~~}g~,;:,Ec'\ ,\,: 
procesal que señala el artículo 27<deia:'mh1tic:i.t¿clá·-- _--
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-~ · \ -~-,.>;,;<: .:,-·-:\-)" .::,,. :;·--~- ,. ~~-·:_~< ::>. : - --,- ---- - :··_(~~-'.>;_ .-. .----=- - :-~: -~_, __ -.. \~:-:::- -'~ --- <:<:\i~~,,:;;>- ~-:-~~-;r:~: -"--,-<-~;.. 
. :~:_··· .... ,_. _.< .. ~;-:-.~ ..... ,~<.::>;·-;, '. -· ·. --,_~-.'··~:-.. ' ,- -.·.· .. -

_. -~ -~,. :~~~-J~~,~~.:::~.:~~~~~:-.:~~;·<· ·;-.. ",i!·,;~~~i·~L~2:~'--~·;;~ __ :i)i; ·~--~- ~, __ ;_,. ,__ :.~<-~ _._¿¿ . .::~- · __ --~· .. ,~~:~:,·_o_ :-: :-.;.-- -':-á , .. > . . . ~- --._· -~~-:~::;:"~ 
-,- - .: ,;,: :«-:. ·.,.-·:': -~.:.· .. -~ '' . ·< . ,· ·. ~-.:\.;:,·•_·;_,,--~,' :_.: __ ·_._.::_:·,:_·_'. ,\_.,:· .. :/ ~·; '·: i 

s0.~ ~J . .. : _ .. ·,·· :. ' ':-·:- .. ~.'"' _, .···-'>":<-: <_--:¡"·-- :· ~ ,.,_!-- .·:..:.:·_.'..,'.-_. :'".:;-:;:·- .· • . ~'.·~:<:-~:~--·<-;;-.~~--=~-.. >--= "'· ·_,:,-;;.. - ' 
" ' · . ., ' " :• •:.:~-:·:,_,:·.,>• .::~:_-y - .vr ~:;·;;.~:.<·';;.<'. .. ~, 
'··, ·<·:.:-~>:_~.·-,'.,_·'--:.>·-:. ,- : ·'.• ·'·;:---}._'.•_=.-_(/' -~ .. º:.::·~ .. }~:_-~!/?<?· '··:. )~_~_:'.:: __ -_.,,:·:::· ~:~\/~(~::-··~·\"?/·-

- ;.,_;::),, .. ' ··-·. - -

!L~y de: la:Pr,opi~d~~~i):~ªfl;~fri~!; en ;que se establece un
::pl~zo de 'dos· me~e~ P'1-J::á\i~p~gnar el fallo de la Secreta 
. ría respectiva,: ~ed~a.11.t~'e~c:dto debidamente fundado. -
_Obviamente, si el;'~oii'a'i tante no impugna d~ntro de dos
meses legales el'. fáiib respectivo, el derecho ha tiacer-
1o haprá de9aícto}~extinguido o perdido,· dándole firmeo-
_.za/ a1_ ·f allc)de :létSecretaría·. que. ~asa ª>ser_ jurídica-

/,;~1lili~1i~l!~j;f ;i~~f ~~~~!~t:i~~;fi~,·:.·~.; 
. · ... h':0~,'!~:¡~,~;~:,d.~. '~:·•·.Pr::~:::~a I:~::i:!t~:~:.~f ~: ;¡;\¡~ 
J ~!~~~~Mi~!~f ~r~E~r¿: ~:~;::!:n r:.~::~~~d::d::"~º. _ ·· 'L. 

é~ániel1~~:"afci\.l~'legalmente hayan sido sometidas, ·pe~o ~ 
, · qil~··c:J.~s_·.·~·i{.}B~~+"r~lfa ~.'la,' exhibición de algunos documen
to~ t~J.cis.\t~o~C>ttl,,á copia derun dibujo, el señalamiento
u o'mÍ.~iór{;ciJ i~r~I1 detalle en la deooripción, lqs cli~ 

•,'::.:·:'"-<,':·.:.-·"/. \,-:· .. '.-.-'.:-'.'-'"·;:.: ···:'·· '.>-.'- ,,· . ·. ""' . 

ses,··etC.; .1a:Secretar:1:a del ramo les otorga un plazo -
d~·;~~·;.:rne·~~k, qu·e en{piezan a correr a partir del aviso·-
c¡tl,e<s:~:ll~ga•'al interesado para que comparezca a exhibir 

• lo~ ~dobtimentps''. ~ecesarios, pasados estO~ ,'·se considera~ 
.. · ·-·,aJ)~~~~c'.ifl~g~la·;.sgÍi~itµd •. , Este .... efec;t;q:.~ventiiál',.-equiva~ 

·._· .... le_;;H<prf}cédirniento em mate~ia civ~i,.~h;~{qu:'transcu 

······~~~~0~~~~~:i i~f!~t~!r~~!~~~~{;~~~~:~~1~·.,f n~r~~ 
··mos ante un efecto· del procedi,D1i.el)to:acirninistrat~vo~ ._;::> 

que. tiene como propósi 1;() ~\Tita_J:',/~o~ ~roqeqimiE!ntos _lá:i;:~> 
gas, pero que nosotros colegim();~·,_ C¡u~:~J~Ilye#tor,: pue~~ ;. 
volver a solicitar la paten~e~;S'~n·refe'rirs~~á~la~"~olici 

'"-::·: ::~, _.:- ->~-- "' '· . 
tud abandonada. \.< ,_ ¡ · · < :_)_ , 

--~_-<;-,:·;_,,·-.·: ·, 
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- - - - ' --,_ - ; • ' .:.,•::·. - - ' -''·.:·; - -- -- - -- -- -- ' -----~---_:_._--.__ - - ' - --- - - - ' - - - -- .I' 
-:·,: ·;.~ :_.:, _'.,-.:.\~~'./.:;;;::~~-:\".~-~:.-·; ·, •' .;/ ' . ~-_;_ ·t· :::._,~·:·,: ·.'..;.·~~i·:;::'.·,_;:::.. . ___ --- ---_-_·_,: _J,, 
· .. ;,,,·· -, ; !~·-;. ·.·;":>:.::-[•:::. >-'.·';;:.·::';: ::•:~".;~','/'./:·"-"<:~:···- ~-. :·. ,;. :· <\'.;.~:-_ ··.·-~ ·:·~:--.:• •: .: ·;' ' '·:" C·'- ·:, ·.:---··.: _, :~---,~.,;,:.·:,· ;,.·/' .. ', : '\ • ~ -· ::--; '·.·~~~ »• 
' ;;,-- ____ -- :'>:un e,f~ctc:rmas _d~ la solicitlld:~ptobada, es el -:• f 

'-~,¡-.~1~t-:i.vo•-- a.. __ -1anó:ttíicaci6~"q_t{e:~e;·Ra&~eap·~c;ücnante - ::e¡ 
--·--· .~Pª~~ .. que presente l9s/B~i~~~·<· ,~f!.1%~0-jlJ'}ª_-.notif#-- .. __ .:'-;:J 

cacion para que present~ .~as fotógré).f~as; dihljós y ck>_. 'Í 
<cumentos para que seéll1,d~pÓf3j_ia.c1~~;efo el museo públi~ .... _j >:3 ;;• J; 
que forme o que_ para' tal efecto hély'á. formado la Secrefct -- :. ·_-__ ;-: .>L 
ría (artículo 31y\ 3?J;~-se ;le otorga al peticionári6\}'Y_{c~ .~·~~~;~ 

' un plaro de do~ mese~•'(artículo 33), ,transcurridos'['io~~-: .. ;., ., ·-~~_;'.r' 
cuales sin presentación de los olieses o dorumentoS;' ~~,;•:<. -> ; · 

- ra el museo, se considerará perimida _o caduca:d~~lªif~~,..!',:}C'. · ·\! 
licitud, fü embargo; el ~~gisl:do~ hiz.o <I~ .~~ti·t~#'.%~ '. ;~ · ~~1 
no una especie de preclusion elastica, pe:m~~~~rd9<9,~~!: }'.·:,.·, . . ¡' 

garle al peticionario un plazo hasta por, dos m~s~s;~m~f -. >~! 

cuando ocurran moti vos. ~ustific~~ºs su.:.JE~l~.~f::1;;·~~~~s·1:~'.'.': ·:> ·;;.>- " 
imposible la presentacion deJos,d~c~llleJ:l!ºs\I'e_queTidos,L L' f • ___ ._:_•_._:_._ •• _~_._:.~_:. ___ \_lj1,· 

ex t:ndiéndose esta··· e.~cep~}?~j'~l,;E.a.~?:({~~.~:~3f:lti·~:n~~1;·~·.f.":·.::, _ .---., 
articulo 29, es decir,·,._cüando,,fal~aren'alguriOs documen..;.;.: .-< .. J 
-tos para--- el trámi-te"~cief~·~i-.~~!·i,.~f :Í~9:~Jtt~~B-\f ~~iid~~ ;~~no~1¿:~~iitf;-1,q· 
encontramos ante un._~~~~,g~;~}~~j,i_cS~~f~:-untérl!liI1~ : .• · : : •,¡ 
preclusi vo con efecfo?de.pel"enclion'{,li:l~to es·f que sirve,._ . . . '. ;;} 

dloesprceassuopsuesto -ª_qu1_·-·~-_-_:e·_._; __ P_.,-_---._'_-.-.'··pu~t ___ -ed: ____ n_1,·_··-_-e·_q_:_._.rt,ºan:n_:._._,_:., __ qu ____ t,_'_r •.• __ -_ea·e·;_','_tr•;•: __ i __ •·,-_•_._ee•-_•·_nfee'c.pot'ors __ - .·dfae'n evitar- < .- .•_-_:. ___ :·!¡' 
graves inj~~t~.:..y .• / '. 

cia. , 'é~/{ · •; ·- - \; .. --_ ,¡ 

qiir~tmfu~~~~~~~~~i~ffei i;~~?~~rw~·~IB~~itá~~·;·; ~!·i· '.·1 
. ri~s~";iriterio~es, e~ decir,:~el2.f.~JJ~~si~eí1te--en uso de -- / 

•· •s\ls f a~lil tades otorga al pe~:i.cio~~ri~ 1a patente res pee -¡ 
tiva con el· refrendo del Secfet~~io~'del ramo correspon-: · e¡ 

diente. Esta patente cla lo·~/d~~echos y obligaciones - ! 
que expusimos con antel~ciórl. _al inventor y su plazo em- j 
pezará a contarse ~ parÚ~.(d~ la .fecha en que el peti~ ·- l 

! 

! cionario presentó la soli6ih:id. 



... "<,·:·,'. .. )'~(·~ -L:Y~_;,: '-~;,\:~~·;\i.··.-; 

' ·. C:f::-;·}·;, ·;x~J'.,~c><l6 ésta; dé~emos' contesta~nos .. ql1e-el le .. ~ ·> 

····"· [gi.s~~~~~r~.~.~·f~-·"F~fLf~.\r:n~~ºr~~.,·e~tab~ecio ctfáll~º·~~er-···· ·-· -- -·· 
. :~enecian ~al1>¡:iatr~n.Y,,'puando: .. al- trabajador,• .. ·señalo como-

' c;~1i~~$~~~~~~~~,~~~~~~~~~i!~:i0~::~:~·;~~:"r:::~:_ 
... · .. cli~ él·'rioil.trél.to sin ninguna responsabilidad. · Pero no 

'--' :. >. ::·; _-,¡,;:-:_~'--':'. ; ::{:-.< --.--<:'''-,-. ';. ,--~~ --~' ':'- ·_ :' .. · -,_,' ·'.:.~~ ,. \'';:- > .,_, .::,-·:·º·;·,, - -"' -

j:u'Vo •el él9ierto d~ ~ons~grar como obligacion para los 
•' ·. pa,t;o~es re'sp~tar ia~ i~lV~~ciones de los trabajadores 
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Con las notas de 
proponemos colaborar en la 
un problema de gran 



la.- El Derecho del Trabajo, regula el 
entre.los factores de la producción, pone en a~ 

tanto los derechos de los trabajadores como los
los patronos o empresarios sin prevalencia de unos

sobre los otros, pues de existir un privilegio parcial, 
se rompería la infraestructura económica .de un p~Ís; .:. 
por ello, el Estado reglamenta y vigila la exacta ob-
servancia de las normas reguladoras de las relacione~· 
entre trabajadores y patronos. 

2a.- La naturaleza jurídica del Derecho del
Trabajo varía de acuerdo con los regímenes políticos -
estatales, pero estamos de acuerdo con la tesis suste!!_ 
tada por Mario de la Cueva, en que este Derecho es -
autónomo y tiene sustantividad propia 1 que organiza el 
trabajo por su contenido, que paseé instituciones pro
pias; que por su espíritu es tu telar en .. el aspecto so
cial y económico. Su método es el de las Ciencias So
ciales; por su sector personal, protege a los económ:i.
camente débiles; por sus normas, este Derecho es Públ.!, 
co y Privado, prevaleciendo las normas de Derecho Pú~ 
blico. 

3a~~ La invención es la idea nueva de una ~ 
·persona que una vez exteriorizada y materializada pue
de ser aplicada a la industria para perfeccionar la ~ 
producción o para aumentar la capacidad productiva, y-. 
que puede servir de iniciación a nuevos horizontes 
invenciones. 

4ao- La .fuctl'iria y .. la Ley de la Pr.opiedad)ItÍ 
dust-rial en su artíc\llo. 4·0~·~e'Óóri6c~D. dOm~ ·~l~m~rit~s··..: 



5a,- La patente es un medio de protección 
-----,'· -,'(_·:,_-_::<·-¡·ª:: ',friverición, _que da ~xclusividad de explotación al 

<i~!ltor O· a sus depechohabientes sujetando tal 
-¡:, -- . 

·'.·':zS~:i.ón ~ un pl'a..zo . determinado. 
>.• ·, ,·é ¡'· 

~t~.·'\Te~tor con:::~e 1:np::t::~~!~o qu:e d:x~~u~:~~~:: ;!r~n: 
••,_:,:'·,_--· ~ " 
explotacion de su invento, as1 como un derecho erga -
homnes para defenderla de cualquier detentador, media,!! 
te el ejercicio de los derechos civiles y penales der,! 
vados del reconocimiento de la Invención que hace el
E j ecu ti vo de la Unión en uso de las facultades que le
confiere el artío..ilo 89, fracción IX de nuestra Carta
Magna. 

?a.- Considero que es de suma importancia r~ 
glamentar con mayor precisión las invenciones de los -
trabajadores, consagrando como obligación para los pa
trones la de ayudar y orientar al trabajador para que-

. éx:>rra los trámites necesarios para obtener su patente 
·•·. .cin ,los casos en que sea necesaria su intervención. 

8a.- En la fracción II del artículo 163 de -
Ley Federal del Trabajo de 1970 se habla de una -

compensación complementaria que fijarán las partes o -
la junta de Conciliación y Arbitraje; sólo que hacemos 
notar que la redacción es imprecisa para poder fijar~ 
con exactitud el monto de dicha compensación. 



· 9a.- Considero también de justicia que se -
. al artículo 46 como una rescisión con todas -

consecuencias legales, la de que el patrón robe -
una invención a un trabajador, q.ie es la correlativa

.. a la fracción IX del artículo 47 relativa a que el 
trabajador revele los secretos de la industria.· 

lOa~- También se desprende de la Ley Federal 
del Trabajo en su artículo 132 fracción VII que el pa~ 
trón no debe restringir los derechós de ios trabajado

res; pero es necesario determinar .con precisión, qu&-
el derecho a la invención que tiene el trabajador ten

. ga una protección absoluta, fácil de hacerse respetar-
ante las autoridades competentes del trabajoº 
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